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JONUTA de gobierno, en sus respectivas competencias, para la consecución 
de estos objetivos". 
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TEIRCIERO. A Que el artículo 65, fracción 111, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, faculta a los 
Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, para 
elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus Planes 
Municipales trianuales y sus programas operativos anuales. Así mismo dicho· 
precepto establece que, los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los 
objetivos generales, estrategias y prioridades del Desarrollo lnte.gral del Municipio, 
contendrán provisiones . sobre los recursos que serán asign~dos a tales fines; 
determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, :.establecerán los 
lineamientos de politica de carácter global, sectorial y de servicios, municipales. Sus 
previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y . social y regirán el 
contenido de los programas operativos anuales, en concor.qancia siempre con el 
Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

CUARTO.- Por su par~e. los articules 119, 120, 121 , 122 y 123, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, establecén como nprma, que para la 
consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto 
en la Ley de Planeación del Estado, y que contarán con. los planes.y programas 
municipales de desarrollo como instrumento para el, desarrºllo i~tegral de la 
comunidad, estableciendo el contenido mínimo. , .que . d!~hos,,__iostrument9s de 
planeación deben contener; y que una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan 
Municipal y los programas que de él se deriven, serán obligatorios .para toda la 
administración municipal. 

J'ili!~D~ QUINTO. g Que de conformidad con lo establecido en Jos artículo.s 64 y 65, fracción 
SECRETJl.~lÚA P JII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ,de Tabasco, los 
AYUNTA.M!EN ~ Municipios, en los términos de las Leyes Federa le~ y Estatal~s rel~tivas, estarán 

facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal d~ Planeación Democrática, 
sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos anuales. 

SEXTO.g En apego con el referido artículo 65 de la Constitución Política del Estado 
libre y Soberano de Taba$CO, el' artículo 27, de la Ley E$tatal de Planeación 
determina que "Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, 
contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 
determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerán los 
lineamientos de pqlítíca de carácter global, sectorial y de servicios municipales. 

SÉPTIMO. - Que de conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Constitución; 
el gobierno estatal tiene la obligación de promover el desarrollo de los municipios 
mediante políticas públicas que fomenten la participación ciudadana y el bienestar 
colectivo. De igual manera, este artículo implica que los ayuntamientos deben 
elaborar y ejecutar sus propios planes de desarrollo, como es el caso del Plan 
Municipal de Desarrollo del Municipio de Jonuta, Tabasco 2024-2027. Dicho plan 
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Jo NUT A Se ajusta a las directrices y objetivos trazados por el gobierno estatal para garantizar 
un desarrollo equilibrado y sostenible en el municipio. 

OCTAVO. q Así mismo, "los Planes Municipales deberán prever, de conformidad 
con el art(culo 115 de la Cqnstitución Federal, los Programas de Desarrollo Urbano 
Municipal, la creación y administración de reservas territoriales; el control y 
vigilancia de la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, la 
regularización de ·1a tenencia de la tierra urbana, la creación y administración de 
zonas de reserva ecológicas. · 

NOVENO. q Que el artículo 5 de la Ley y Estatal de Planeación, señala que "es 
responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la Planeación del Desarrollo de los 
municipios con la · partiqipación de los grupos sociales ... ", disposición que se 
complementa por lo dispuesto en el artículo 22 al referirse a "que la población 
exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución ... de los Planes 
Municipales. 

DÉCIMO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, los Planes Municipales de Desarrollo 
precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral 
del Municipio, los cuales contendrán las previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines¡ determinarán los instrumentos y responsables de su 
ejecución establecerán los ·lineamientos de política de carácter global, sectorial y 
de servicios municipales, sus previsiones se referirán al conjunto de Jos programas 
operativos anuales, siempre en concordancia con el PLED y con el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Jo:Nüff. 

SEC ETA,RÍ ~(CIMO PRIMERO~ · ~ Que en congruencia con lo establecido en el segundo párrafo 
· ·. AY. NTAf~U : Efl'artículo 25 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, los Presidentes 

Municipales que . resulten electos en comicios intermedios elaborarán el Plan 
Municipal de Desarroílo y lo someterán a la aprobación de su respectivo Cabildo en 
un plazo no mayor de cinco meses contados a partir de su toma de posesión. El 
Cabildo aprobará el Plan Municipal de Desarrollo en un plazo no mayor de treinta 
días a partir de su presentación. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco, establece que, los planes municipales de desarrollo de~en considerar 
criterios de equidad, sostenibilidad y eficiencia en la distribución de recursos y 
ejecución de programas. Además, destaca la importancia de la coordinación entre 
los distintos níveles de gobierno. Este principio guía al Plan Municipal de Desarrollo 
del Municipio de Jonuta, Tabasco 2024-2027, asegurando la correcta asignación 
de recursos y el cumplimiento de metas establecidas en coordinación con el 
Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 

DÉCIMO TERCERO.q Que con base a lo previsto en los artículos 3 y 4 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el H. Ayuntamiento 
también d eno minad~ H. del gobierno y la autoridad 
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JONUTAmU.nicipal, tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, en los términos que fijan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que 
de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, que funciona 
de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, para 
lo cual puede establecer y" definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del municipio. 

DÉCIMO CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 
·fracción 1, 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y '10, del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, el Presidente 
Municipal es el órgano ejecutivo de las determinaciones del H. Ayuntamiento, 
responsable directo de la administración pública municipal y encargado de velar por 
la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el H. Ayuntamiento 
y de los servicios municipales, teniendo además la facultad de formular y someter 
a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia generál, así como promulgarlos, 
publicarlos, vigilar y sqncionar su cumplimiento. 

DÉCIMO QUINTO. - Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 80, fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, corresponde a la Dirección de Programación, elaborar con la participación 
de las dependencias y entidades de la administración municipal, el Plan Municipal 
de Desarrollo y, en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco·, los programas operativos anuales, el programa del gasto 
público del Municipio y los proyectos específicos que fije el presidente municipal. 

J2!~ 
SECREiARÍ~ CIMO SEXTO. - Que para efectos de dar cumplimiento a los considerandos 
A'1UN1'A(i;UE ~n riores y conforme a sus facultades, con oficio número DPM/0156/2025, de 

fecha 18 de junio de 2025, suscrito por el Mapp. Carlos Alberto Morales Ramón, 
· Director de Programación, remitió allng. Juan Carlos Garrido Rodríguez, Secretario 

del Ayuntamiento, el Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco 2024-2027, solicitando se lleven a cabo los trámites 
correspondientes para su presentación y aprobación del H. Cabildo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco. 

DÉCIMO SÉPTIMO.~ Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo 
del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y 
legal, se organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales, 
quienes a su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, 
fracción 1 y 47, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y 49 fracción 11, 52 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Jonuta, Tabasco. 

DÉCIMO OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 91, fracción 1, inciso a) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, es facultad de la 

e·l.-. -,· _,. ~ - -..- :.':·.~~~'·~~~~:, - !" ~·tt:~:r;::~'i.i:-1) 

r.·> . · Secretaría der:··· · ·-:~; 
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JONUTAComisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, dictaminar sobre el Plan 

A -JoNüfÁ 

Municipal de Desarrollo. 

DÉCIMO NOVENO.- Que el proyecto de Plan Municipal de Desarrollo del MuniCipio 
de Jonuta, Tabasco 2021-2024, ha sido revisado en diversas reuniones de trabajo 
de la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y demás 
regidores del Honorable Cabildo, así como del Director de Programación y 
Secretario Técnico de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco, 
en las que han sido recopiladas las diversas opiniones y aportaciones, para 
concretar el dictamen que hoy se presenta, para su discusión, análisis y en su caso 
aprobación, por este cuerpo colegiado. 

VIGÉSIMO. -Que en razón de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el articulo 29, fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se sometió a consideración del Pleno del Honorable Cabildo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco; emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. ~El Honorable Cabildo dell\llunicipio de Jonuta, Tabasco, aprueba el 
PlAN MUNICIPAL DIE DESARROllO DEl MUNICIP ~ O DE JONUTA, TABASCO 
2024-2027, para quedar de la forma siguiente: 

____ ,c.-.. 

SECRETARiA DEL 
AYUNTAMIENTO 

W~"' •f.:..";:\·V~~.,,~H·,¡f(~~ .. t}W.",I~'!tf·"\· 

WAf~::-t s~t?~!i~rí~ ~- 1.~ . ( . ·,. ·.-~'· 
r'';'··-. '1Y~~ . t , ti!mte~~o :: . 
~ .. \~ >.,~.~ . ':.·:.::: .. ::E~~1u-·; ~~~~·:J~'i~~~;-;, · .... · r~ 
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JONUTA 
JEje Transversan de §ustentabüñdad, P\\lJrSpectiva (Jle Génem y Golbernam:a. Cada uno 

representa una ruta clara, alineada con los principios del movimiento que hoy guía la 

transfmmación de nuestro país: justicia social, combate a la corrupción, austeridad 

republicana y el poder popular como eje de toda acción pública. 

A nombre del gobierno municipal que. tengo el honor de encabezar, agradezco la 

participación de todas y todos los ciudadanos, de los sectores sociales y productivos, de las 

juventudes, del cuerpo edilicio y de cada servidor público que se sumó con honestidad a este 

ejercicio. 

La transformación de Jonuta no es promesa: es tarea. Y esa tarea es de todas y todos. Vamos 

a trabajar con responsabilidad, con pasión y con la convicción de que este municipio puede 

y debe cambiar para bien. El futuro se construye desde abajo y con el pueblo al centro . 

.Mtra. María Soledad Villamayor Notario 

Presidenta Municipal de Jonuta, Tabasco 

1 
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JONUTA 

IntroducciónQ 

Jmro'rA. 
~ .... ~:..· ... 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 representa el instrumento rector de la política pública 

municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. Su propósito es establecer un rumbo claro, 

sustentado en las demandas sociales, las capacidades institucionales y los principios de 

transformación que impulsan al país hacia una etapa de justicia, bienestar y equidad territorial. 

Este documento se construyó a través de un proceso abierto, patticipativo y plural, donde se 

integraron las voces de ciudadanas y ciudadanos de las distintas localidades, comunidades rurales, + 
sectores productivos y actores sociales. A través de ejercicios de consulta popular, reuniones 

puntuales en cada comunidad y mesas técnicas, se consolidó una visión compattida de futuro que / 

guía las decisiones de gobierno para los próximos años. 

En el marco del nuevo proyecto nacional encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 

que da continuidad al proceso de la Cuarta Transformación para su consolidación, este plan retoma 

el llamado a construir un país más justo desde lo local. En congruencia, se articula con los ~ · 

principios del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 del gobernador Javier May Rodríguez, 

asegurando una alineación coherente entre los tres niveles de gobierno para lograr resultados que 

impacten en la vida de la gente. 

La presidenta Municipal, Mtra. María Soledad Villamayor Notario, ha manifestado el compromiso 

de consolidar un modelo de gobierno honesto, eficiente y cercano al pueblo. Bajo esa visión, este 

P~ se constituye como una guía estratégica para impulsar políticas públicas con rostro humano, 

j 
\\' 
\1 

1 

~ 
&EC~~lAu ;;.· s~stentadas en la patticipación social, la rendición de cuentas y la planeación con sentido 
ti; l •p •. ht • .':.t • o# 

· transformador. 

Par~ ello, el plan se organiza en tomo a cuatro ejes estratégicos que estructuran la acción pública: 

;. Eje l . Gobierno de Atención y Participación Social 

Fortalece la administración pública, la transpru·encia, la seguridad, la planeación institucional y la 

patticipación ciudadana. 

• Eje 2. Desarrollo Social para el Bienestar 

Promueve el bienestar colectivo y la inclusión social a través del acceso a servicios esenciales, 

educación, salud, cultura, atención a personas con capacidades diferentes y una vida digna para 

todas y todos. 
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JO NUT A e Eje 3. Desarrollo Económico y Productividad 

Impulsa una economía local fuerte y sostenible basada en el fortalecimiento del campo, el 

comercio,·ei turismo responsable, la innovación y el empleo digno. 

e Eje Transversal. Sustentabilidad, Perspectiva de Género y Gobernanza 

Integra enfoques de equipad, derechos humanos, sostenibilidad ambiental e institucionalidad como 

principios que deben permear toda acción de gobierno. 

La estructura del PIV.ill responde a un proceso metodológico compuesto por etapas sucesivas de 

diagnóstico, defmición estratégica, consulta ciudadana, formulación de objetivos, integración de 

indicadores y mecanismos de evaluación. Con esta base, Jonuta inicia un nuevo capítulo de 

gobierno que busca transfmmar las condiciones de vida de sus habitantes desde una visión de 

territorio justo, gobierno honesto y ciudadanía activa. El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 

no es sólo un documento técnico: es una hoja de ruta compartida que nace del pueblo y se ejecuta 

para el pueblo. 

La pianeación del desarrollo en el municipio de Jonuta, Tabasco, se sustenta en un conjunto de 

disposiciones legales que establecen las bases para una gestión pública ordenada, participativa y 

orientada al bienestar colectivo. Este marco jurídico se compone de normas federales y estatales 

que garantizan la vinculación de los planes municipales con el desarrollo nacional, respetando los 

principios de legalidad, eficiencia y rendición de cuentas. 

La Constitución Política de los Estado§ Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 25 la rectolia 

del Estado sobre el desarrollo nacional, que debe ser integral y sustentable, promoviendo el empieo -<(! 

y elevando el bienestar de la población. En el artículo 26 se establece el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, que asegura la participación de los tres órdenes de gobierno y la 

incorporación de las aspiraciones ciudadanas en los planes de desarrollo. Por su parte, el artículo 

115 otorga a los municipios la facultad de formular, aprobar y ejecutar sus propios planes, así 

como de participar en el ordenamiento territorial y la regulación del desarrollo w·bano, en 

coordinación con la legislación estatal y federal. 
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JO NUT A La L~y d~ Planeación lfedell'al complementa este marco al regular los principios, alcances y 

mecanismos del Sistema Nacional de Planeación Democrática. En sus artículos 1 y 2, dispone que 

la planeación debe articularse entre la Federación, los estados y los municipios, garantizando la 

participación de la sociedad. El artículo 20 establece que los municipios deberán formular sus 

propios planes de desarrollo en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal 

correspondiente. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece en su 

artículo 65, fracción m, que los municipios están facultados para elaborar sus planes municipales 

trianuales y los programas operativos anuales, dentro del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática. Estos instrumentos deben contener objetivos, estrategias, prioridades y previsiones 

presupuestarias. El artículo 76 reitera que la planeación en el Estado será democrática y 

deliberativa, reconociendo la participación de los diversos sectores sociales, incluyendo pueblos y 

comunidades indígenas. Además, establece que el Plan Municipal de Desarrollo tendrá carácter 

obligatorio para los programas de la administración pública municipal. 

·La Ley de Planeación del Estado de Tabasco especifica los lineamientos que deben observar los 

municipios en el proceso de planeación. El artículo 14 establece que los municipios, como parte 

tJ.Qrmativo vigente. Los artículos 22 y 23 mandatan la inclusión de la ciudadanía a través de foros 

de consulta popular, promoviendo la participación de sectores sociales, académicos, productivos 

y legislativos. El artículo 25 establece que el presidente o presidenta municipal electa deberá 

presentar su plan en un plazo no mayor a ocho meses desde su toma de protesta, y el Cabildo 

deberá aprobarlo en un lapso de quince días posteriores. Asimismo, precisa que el plan no excederá "'\j· 

la duración del periodo constitucional, aunque podrá incorporar proyecciones de hasta diez años 

en programas multianuales. Finalmente, el artículo 27 indica que el PMD deberá establecer con 

claridad los objetivos, estrategias, prioridades, responsables de ejecución, recursos asignados y los 

programas operativos anuales, en concordancia con los planes estatal y nacional. 

Por su parte, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco otorga al Ayuntamiento 

la responsabilidad de participar activamente en la planeación del desarrollo. En el artículo 29 se 

señala que los municipios deben promover el desarrollo integral en coordinación con los planes 

estatal y nacional. El artículo 121 detalla los contenidos mínimos que deben incluir los planes 

municipales, tales como objetivos a corto, mediano y largo plazo, mecanismos de evaluación, 
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JONUTA @ ContraloríaMunicipal. 

@ Dirección de Desarrollo. 

@ Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

<t Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

Coordinación del Ramo 33. 

Coordinación de Sasjon. 

~ Dirección de Educación, C~ltura y Recreación. 

Coordinación de Bibliotecas. 

Coordinación de Deporte. 

Coordinación de la Casa de la Cultura. 

e Dirección de Administración. 

~ Dirección de Seguñdad Pública. 

(ji Dirección de Tránsito. 

0 Dirección de Asuntos Jurídicos. 

@) Dirección de Atención Ciudadana. 

.- Dirección de Atención a las Mujeres. 

Dirección de Protección Ambiental y Desan·ollo Sustentable. 

Coordinación del DIF. 

Academia DIF. 

UBR. 
Por otro lado, de conformidad a lo establecido en el artículo 115 :fi·acción lli de nuestra Carta 

Magna y 65 fracción II de la Constitución Local, los servicios públicos a cargo de los municipios 

• 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
Alumbrado Público. 
Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 
Mercados y Central de Abastos . 

.- Panteones. 
• Rastros. 
" Calles, parques, jardines y su equipamiento. 
• Seguridad Pública, y Tránsito. 

+ 
\ 
J 

~l 
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JON UTAl. Metodología para la elaboración del PMD 2024-2027. 

1.1. Planeación democrática y participación ciudadana en la 

formulación del PlVID. 

La integración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de Jonuta, Tabasco, se 

construyó bajo los principios de una planeación democrática, abierta e incluyente. Este enfoque 

colocó a la ciudadanía como actor central en la identificación de prioridades, formulación de 

propuestas y definición de las rutas estratégicas de gobierno. 

El proceso fue conducido · por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), órgano rector del sistema de planeación en el municipio, que articula los 

esfuerzos de sectores productivos; liderazgos sociales, organizaciones civiles e instituciones 

públicas. En este espacio se concentraron las principales demandas del territorio, mismas que 

fueron analizadas colectivamente y traducidas en estrategias y líneas de acción viables, a ser 

incorporadas en el plan municipal como compromisos de gestión. 

La metodología participativa fortaleció la gobernanza local al consolidar un modelo de 

j 
corresponsabilidad entre gobierno y sociedad. Se promovieron canales de consulta y diálogo con 

' f.A~-; representantes comunitarios, sectores económicos, juventudes, mujeres, docentes y actores clave 
"O. 

_._, ·--~ ... ¡;. del desarrollo municipal, quienes contribuyeron activamente a la construcción de un proyecto de 
J , ~:.JE . -;.. , 

~EC ... ..... rA~. :. r fu~o compartido. 
,. . i 

( L...._.t~L &; :::-.._~l._ ._ ._'-.~ 

1.2. Instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 

Como parte esencial del proceso de planeación democrática, se 

formalizó la instalación del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Jonuta, Tabasco (COPLADEMUN), 

concebido como el órgano consultivo responsable de coordinar, 

evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y proyectos 

estratégicos del gobierno municipal. 

Su constitudón se fundamenta en la Ley Orgánica de Jos 

Municipios del Estado de Tabasco de acuerdo a las funciones 

+ 
1 

~J ......._., 
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"2025. ~Y.) de> la mqa' l ncigen<r~- . 

JO NUT A que por ley le corresponden a cada una de sus unidades administrativas, su instalación oficial tuvo 

lugar en el auditorio del DIF municipal el día 13 de diciembre del año 2024. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Jonuta quedó integrado de la siguiente 

manera: 

~t La Presidenta Municipal, como Presidenta del Comité; 

19 El Director de Programación, como Coordinador; 

19 El Secretario del Ayuntamiento, como Secretario Técnico; 

• La Diputada Local, como Coordinador de Gestoría Social; 

Los siguientes Subcomités Sectoriales, coordinado por· su correspondiente titular de la unidad 

administrativa: 

19 Fomento Económico y Turismo; 

(9 Desarrollo; 

(9 Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

e Política y Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil; 

~t Educación, Cultura, Recreación y Deporte; 

• Salud, -seguridad y Asistencia Social; 

o Protección Puubiental y Desarrollo Sustentable; 

19 Atención a las Mujeres; y 
fci1iü'"r1i ~ 

,.._.,..'"';-.~·: - ·- , lf"r"l a Asistencia Social. 
,..,,.., :eftr\411\;) -~ ~ 

).~U •.. ;o¡_t : • .¿:~ .. •EI Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Jonuta, Tabasco tiene las funciones 

siguientes: 

l. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales para la elaboración y <Q 

permanente actualización del Plan Municipal de Desarrollo, buscando su congruencia con 

los planes y programas que a nivel nacional, regional y sectorial elaboren los gobiemos 

estatal y federal, en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática; 

2. Propiciar la coordinación con el gobierno estatal, y con el sector social y el privado; para 

coadyuvar al cumplimiento del PMD; 

3. Constituirse en el elemento único de vinculación en el ámbito municipal, entre los órganos 

municipal y estatal de planeación; 
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JO NUT A 4. Evaluar el Plan Municipal de Desa1Tollo (PMD) y los programas que de él se deriven, para 

coordinarlo con el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y el Plan Nacional de DesruTOllo 

(PND), estableciendo las medidas de control necesarias a fin de lograr el cumplimiento de 

sus objetivos y metas; 

~ 

5. Formular y proponer al Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación General del 

COPLADET, en el marco del Convenio Único de Desarrollo Municipal (CUDEM), 

programas de inversión pública de carácter regional ó municipal que sirvan de base para la 

formulación y canalización de recursos, con el propósito de impulsar el fortalecimiento del 

municipio. Las propuestas del COPLADEMUN al Ejecutivo Estatal deberán hacerse a las 

dependencias estatales coordinadoras de sector, es decir, en el seno del COPLADET; 

6. Vigorizar la descentralización de la vida estatal é impulsar el desarrollo regional; 

7. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas del CUDEM e informar de ello al 

Ejecutivo Estatal, a través de la Coordinación del COPLADET; · 

8. Promover la participación de las organizaciones productivas y .sociales en el proceso de 

definición é integración de los presupuestos de egresos que corresponden al municipio; 

9. Promover y establecer acuerdos de cooperación ó contratos y convenios de concertación 

con los sectores social y privado, para impulsar con efectividad el desarrollo municipal; 

\1 ' ~~·~ 
~:J definición, instrumentación y aplicación de programas para el desarrollo regional, 
QÑu·fi\ 
' -;.,:;:·"·; !)r'L considerando la participación que corresponda al ejecutivo; c-;1"':"''1'·. li'l• " J 

1 O. Coordinarse con otros comités de planeación municipal, con la finalidad de colaborar en la 

~: an~i'~A~lJ';E'J ,. 1 l. Servir como órgano de consulta a los gobiernos municipal y estatal, sobre la situación 

socioeconómica del municipio, así como en la estadística general; 

12. Determi.llm·las medidas necesarias que aseguren una buena operación de las funciones del 

comité y proponerlas a la autoridad municipal para su aprobación; 

13. Integrar los subcomités sectoriales ó especiales y los grupos de trabajo que sirv~ al · 

COPLADEMUN como instancias auxiliares en el análisis de los diversos problemas, ya 

sean generales ó específicos; y 

14. Elaborar el Reglamento Interno del COPLADEMUN, documento donde se señalan los 

elementos indispensables para su buen funcionamiento, y actualizarlo de acuerdo a las 

necesidades y a los cambios que puedan darse en las leyes y normatividades aplicables. 

! 

1 
1 

t 
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JONUT A1.3. Consulta ciudadana. 

Como parte esencial de la planeación democrática, entre los meses de que han transcurrido desde 

la instalación del Ayuntamiento hasta finales del mes de marzo de 2025 se llevó a cabo un ejercicio 

de consulta ciudadana denominado actas de priorización, orientado a incorporar las propuestas de 

la población de Jonuta en "el diseño del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Este proceso se 

concibió como tm mecanismo plural y particip(ltivo, que permitió abrir espacios de escucha y 

deliberación directa con distintos sectores sociales del municipio. 

Como parte fundamental del proceso de planeación democrática, entre ellos meses abril y mayo, 

se llevó a cabo un ejercicio de integración de la demanda ciudadana producto del sentimiento de 

la población que en su momento fueron escuchadas por la entonces candidata a la Presidencia 

Municipal de Jonuta, orientado a integrar las voces del pueblo de Jonuta en la construcción del 

1 

V 
Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Este ejercicio tuvo un carácter plural, abierto y 

representativo, permitiendo recoger propuestas desde distintos sectores sociales y territorios del \§ 
municipio. 

Durante este proceso se recopilaron más de 850 propuestas ciudadanas. Los temas con mayor 

• ~;~ número de participaciones estuvieron relacionados con infraestructura, servicios públicos, salud, 

_ ~i\. seguridad, medio ambiente y fomento al desarrollo económico local. Todas las propuestas fueron ~ 
J:• !-•·•, .. r -

t": t:, ... R (;. .. sistematizadas y clasificadas según los ejes estratégicos definidos en el plan. · 
;.¡ • '! ' ~ ~~ ~ , J h • • •·• Como fase final del proceso, se analizó la viabilidad técnica, jurídica y presupuesta! de las 

propuestas recabadas, con la participación de cada una de las unidades administrativas de la 

Administración Pública. '1' 

1.4. Metodología: estructura por etapas y ejes estratégicos. 

Con el propósito de asegurar la continuidad de las acciones implementadas durante el periodo 

2021-2024, la formulación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del municipio de Jonuta, 

Tabasco se estructuró en cinco etapas metodológicas articuladas. Este enfoque no solo permitió 

garantizar la solidez técnica del documento, sino también su adecuación al marco normativo 

vigente, así como su legitimidad social y política. 
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JONUT Al.4.1. Primera etapa: revisión de avances del PMD anterior. 

Se llevó a cabo un análisis integral de la implementación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-'-

2024, evaluando el estado actual de cada línea de acción en relación con los ejes rectores y 

transversales que componían dicho documento. Este ejercicio incluyó la revisión de los Programas 

Operativos Anuales (PO A) y los presupuestos correspondientes a los ejercicios fiscales 2022, 2023 

y 2024, lo cual permitió conocer el grado de. alineación entre los recursos ejercidos y los objetivos 

propuestos. 

La participación de los titulares de dependencias municipales, así como de los subcomités 

sectoriales del COPLADEMUN, fue clave para lograr una evaluación realista y fundamentada. 

Como producto de este proceso, se generó un documento de resultados que clasifica las líneas de 

acción en cuatro categorías: concluidas, en proceso, no iniciadas y no realizables o no aplicables. 

Esta "clasificación, realizada conforme al articulo 39 de la Ley de Planeación del Estado de 

Tabasco, ofreció claridad sobre los avances obtenidos y facilitó la planeación futura. 

1.4.2. Segunda etapa: definición de los ejes estratégicos del PiviD 2024--2027. 

En esta fase· se definieron los ejes que guiarán la acción pública durante el periodo 2024-2027. 

Dicha definición tomó en cuenta la convergencia de los periodos de planeación federal, estatal y 

. ,.~ munícipal, lo que permitió alinear estratégicamente las prioridades locales con las agendas de 
;un J'f~ 

~~ "'"-:.-;:"' ~ • ~ái1sformación nacional y estatal. 
(':I':'V''" • ,,.,.b •" 
)~ J:í:A;~l . .::.• ~~ vel federal, se consideraron los 100 compromisos estructurales de la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo, mientras que a nivel estatal se analizaron los ejes programáticos del Plan Estatal 

de Desarrollo 2024-2030 del gobernador Javier May Rodríguez. En el ámbito local, la Presidenta 

Munícipal Mtra. María Soledad Villarnayor Notario impulsó, mediante la aprobación del H. 

Cabildo, el Programa General de Trabajo del Gobierno Municipal de Jonuta para el periodo 2024-

2027, corno base para la estructuración del nuevo PMD. 

Los ejes rectores del Plan Municipal de Desanollo 2024-2027 quedaron definidos de la siguiente 

manera: 

e Eje 1. Gobierno de Atención y Participación §oci~J. 

Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, funciones de administración pública, 

finanzas municipales, transparencia, participación ciudadana, planeación institucional y seguridad 

pública. 

\ 
~ . 
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JO NUT A ~ Eje 2. Desarrollo Social para el Bienestar. 

Inclt!ye los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de servicios en 

beneficio de la población con el fm de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, ta1es 

como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, sa1ud, protección 

social, vivienda, servicios urbanos y rura1es básicos, así como protección ambiental. 

<J Eje 3. Desauollo Económico y Prodll!ctividad. 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción del desarrollo 

económico y fomento a la producción y comercialización agropecuaria, agroindustria1 ~ 

acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como la producción y 

prestación de bienes y servicios .\'úblicos, en forma complementaria a los bienes y servicios que 

ofrecen los particulares. 

~ Eje Transversal: ~u stentab ilidad , Perspectiva de Género y Gobemanza. 

Este eje articula los principios de sostenibilidad ambiental, igualdad de género, derechos humanos 

y fortalecimiento instituciona1, como dimensiones transversales que deben permear todas las 

políticas públicas del municipio. 

1.4.3. Tercera etaoa: Planeación democrática . .--'"'\ ~ 

~j El proceso de elaboración del PMD 2024-2027 se nuoió de un enfoque de planeación democrática, 

_ . ~ orientado· a recoger la voz de la ciudadanía y de los distintos sectores organizados del municipio. 
l o·:\~ •, 1" ... , ... 

f';; ::i ·• -La integración de propuestas provenientes de consultas comunitarias, foros temáticos y reuniones l!f:'C ,. .. -:..·· ¡••""' i . · \~·· ; ctoria1es permitió consolidar una agenda pública construida colectivamente. 

Además, se incorporaron lineamientos del Programa Genera1 de Trabajo del Gobierno Municipa1 

de Jonuta 2024-2027, lo que garantizó la coherencia con los compromisos asumidos por la 

adnllnistración en el inicio del periodo. Se reconoció como base fundamenta1 el análisis de los 

avances a1canzados en ejercicios de planeación previos, asegurando la continuidad de políticas 

públicas con impacto demostrado. 

Durante esta fase, se promovió una coordinación efectiva tanto interna como externa. Al interior 

del gobierno municipa1, se operó en niveles estratégicos, tácticos y operativos; mientras que hacia 

el exterior se mantuvo una colaboración activa con instancias del gobierno estatal y federal. Las y 

los titulares de las dependencias municipa1es participaron activamente en el diagnóstico de sus 

~ 

' 
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"'2C'25.A"v:Jcfe.lil n"M..~ I nc:lgena~ . 

JO NUT Aáreas, identificando fortalezas, áreas de oportunidad y desafios institucionales desde una 

'. 

perspectiva técnica y contextua!. 

1.4.4. Cuarta etapa: Planeación estratégica. 

La cuarta etapa del proceso metodológico implicó un ejercicio de análisis estratégico del 

municipio, cuya finalidad íue construir una hoja de ruta integral para el desalTollo municipal. En 

esta fase se formularon los diagnósticos sectoriales, se estructuraron los objetivos estratégicos por 

eje rector, y se diseñaron las estrategias, líneas de acción y proyectos clave para el periodo 2024-

2027. 

Los directivos y equipos técnicos del Ayuntamiento jugaron un rol clave en la definición de la 

visión del mu..flicipio, expresando compromisos institucionales para continuar con la 

transformación local. Este análisis retrospectivo se basó en fuentes diversas como: estadísticas 

oficiales (INEGI, CONEV AL, CONAPO), informes internos, expedientes presupuestarios, 

marcos normativos sectoriales y resultados de la consulta ciudadana. 

Como herramienta metodológica, se aplicó el Método de Marco Lógico para mejorar la calidad y 

trazabilidad de los indicadores ya existentes, alineándolos con los objetivos definidos. La consulta 

ciudadana fue clave en esta etapa, permitiendo incorporar expectativas y propuestas concretas 

recabadas. 

': • M institucional, realizando una valoración técnica y normativa. A partir de este ejercicio se delinearon 
')'f.i1';\ 
lo;-·.-· ·•· lds escenarios posibles y se proyectó la visión deseada de Jonuta, trasladándola al presente 

~""C' .•• ~r· 
... ~ • ,.,.,<~ .A•··'· medíante un conjunto articulado de decisiones públicas. 

La elaboración deJ PMD implicó también la integración de instrumentos clave de planeación, 

programación, presupuestación y evaluación, respetando el marco jurídico aplicable en los tres 

niveles de gobierno. Esta articulación permite vincular de fonna funcional el ciclo de gestión 

pública con las distintas etapas del proceso estratégico. 

1.4.5. Quinta etapa Indicadores para seguimiento y evaluación. 

Cada uno de los ejes estratégicos definidos en el PMD 2024-2027 cuenta con indicadores 

diseñados para medir los avances hacia el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas. Estos 
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"202S,AJY;;,dela ~ ll "'ldkJe'fUI '". 

JO NUT Amdicadores son fundamentales para promover una gestión pública orientada a resultados 

concretos, permitiendo evaluar el impacto de las acciones gubernamentales. 

La incorporación de este sistema de seguimiento fmialece la transparencia, facilita la toma de 

decisiones basadas en evidencia y genera información útil para mejorar el diseño e implementación 

de políticas públicas. Asimismo, permite consolidar una relación de confianza entre ciudadanía y 

gobierno, fundada en la rendición de cuentas y en el compromiso compartido por el desarrollo 

integral de Jonuta. 

2. Diagnostico General. 

Comprender el desarrollo integral de Jonuta, Tabasco, requiere mirar más allá de los indicadores 

técnicos y reconocer las transformaciones históricas que han modelado su identidad territorial y 

social. Estas transformaciones son reflejo tanto de la vitalidad de su población como de los 

cambios económicos, ambientales y de organización comunitru·ia que han marcado su camino. 

Uno de los factores clave para entender sus desafíos y oportunidades es la distribución poblacional, 

ya que determina la presión sobre servicios como agua potable, salud, educación, transporte y 

vivienda. Esta dinámica demográfica también condiciona la capacidad del gobierno municipal para 

diseñar e implementar políticas públicas incluyentes, adaptadas a las realidades diversas de una 

[ j
1 

población dispersa y en evolución constante. 
f\ . 
_; · Para que Jonuta libere su potencial económico, es indispensable impulsar estrategias orientadas a 

f~~;!~ · ·~ fo~ecer el empleo formal, apoyar el desatTOllo de micro y pequeñas empresa's, y promover 
..._ r 'J\ . ~ 

~ " ¡: •t' ~ -·~ ~ s ~<:.t ores con alta capacidad de crecimiento como la agroindustria sostenible, el turismo 
~.¡ ~ t,í.•~ .r .. ·• ,__. 

comunitario y el aprovechamiento responsable de sus recursos naturales. Estas acciones, sumadas 

a su posición geográfica privilegiada en la región de Los Ríos, colocan al municipio en condiciones 

de convertirse en un polo estratégico del desarrollo territorial del sureste mexicano. 

En este marco, se vuelve imprescindible transitar hacia una gobemanza moderna, incluyente y 

eficiente que no solo administre recursos públicos con honestidad y transparencia, sino que 

también escuche, dialogue y actúe en función de las necesidades reales de la gente. Esta nueva 

visión de gobierno debe trascender la lógica administrativa tradicional y abrir paso a una gestión 

pública participativa, cercana y transformadora, donde el vínculo entre ciudadanía e instituciones 

sea el principal motor del cambio. 
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JO NUT AEn esta ruta de transformación, mecanismos como las mesas temáticas del Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y el fortalecimiento de los Centros Integradores 

cobran relevancia estratégica. Estos espacios deben funcionar como canales permanentes de 

consulta y participación directa, donde la ciudadanía exprese sus necesidades, propuestas y 

prioridades. Su función será garantizar que las políticas públicas no solo respondan a planes 

institucionales, sino que reflejen fielmente las voces del territorio. 

En paralelo, el fortalecimiento de las finanzas públicas municipales es una condición indispensable 

para materializar las metas del desarrollo. Esto implica mejorar los mecanismos de recaudación, 

implementar tecnologías para facilitar el cumplimiento voluntario y promover una gestión fiscal 

basada en eficiencia, progresividad y justicia contributiva. Una hacienda pública sólida permitirá 

garantizar los recursos necesarios para invertir en infraestructura, servicios y bienestar colectivo. 

La construcción de un municipio más justo y equitativo requiere priorizar a quienes históricamente 

han sido relegados. Personas adultas mayores, con capacidades diferentes, mujeres en situación de 

vulnerabilidad y comunidades indígenas deben ser el centro de Jas políticas públicas, garantizando j 
su acceso a servicios básicos, espacios dignos y oportunidades de desarrollo. Su inclusión no es 

solo un deber institucional, sino un compromiso ético con la dignidad y la diversidad que 

enriquecen el tejido social de Jonuta. r:-.::\ En materia de seguridad, el municipio necesita avanzar hacia un modelo de prevención y 

~J proximidad, donde la ciudadanía participe activamente en el cuidado de su comunidad. La 

j0:1.~ ' ~ esponsabilidad entre sociedad y gobierno permitirá recuperar la confianza en las instituciones, 

~--~, ·~ t " •• ; a:educir la violencia y fortalecer una cultura de paz. La creación de redes de apoyo, canales de 

·~ 
' 

r ' :¡,¡¡¡" • , . 

denuncia y estrategias comunitarias será clave para generar entornos más seguros, solidarios y con 

sentido de pertenencia. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 es una hoja de ruta construida con el pueblo y para el 

pueblo. Su propósito es sentar las bases de una transformación real, donde cada Jonuteco tenga 

acceso a las condiciones necesarias para ejercer sus derechos, desarrollar sus capacidades y vivir 

con bienestar. Gobernar con honestidad, inclusión y participación será la via para demostrar que 

el progreso no solo es po~ible, sino que debe ser compartido por todas. 
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JONUT A2.1. Contexto Territorial del Municipio de Jonuta, Tabasco. 

~~;; 

2 .1.1. Composición tenitoria1. 

El municipio de Jonuta, Tabasco, se compone de una amplia variedad de asentamientos que 

reflejan su carácter predominantemente rural y su dispersión geográfica. Geográficamente el mapa 

general de la República Mexicana indica que se encuentra entre 

las coordenadas geográficas 18° 28' y 17° 48' latitud norte y 91 o 

46' del trópico de cáncer y 92° 21' longitud oeste del meridiano 

de Greenwich. Limita al norte y al este con el estado de 

Campeche, al sur con el municipio de Macuspana y con el estado 

de Chiapas, y en la parte oeste limita con los municipios de Centla 

y una vez más con Macuspana; su extensión territorial es de 

1,575.64 kilómetros cuadrados, debido a las diferentes 

elevaciones que hay en dicho lugar, presenta una altitud promedio de 10 metros sobre el nivel del 

mar. Esta área representa aproximadamente el6.43% de la superficie total del estado de Tabasco 

y ocupa el decimocuarto lugar en extensión territorial entre los municipios de la entidad. 

Actualmente, la división territorial incluye: 

(9 Ciudad: 1 

9 Pueblos: 4 
- V 

J ~~~ 8 Rancherías: 54 
crn..;;;~¡;- !\ r,r.tf) Colonias urbanas: 4 

1: · úN"~~\\;1s~.~í'O <~> Colonias rurales: 2 

e Ejidos: 38 

e Fraccionamientos: 1 

e Nuevo centro de población: 1 
El sistema urbano del municipio se concentra en su cabecera, la ciudad de Jonuta, donde se localiza 

la mayor parte de la infraestructura administrativa, educativa, comercial y de servicios. Además, -

existen siete centros de desarrollo regional que articulan actividades económícas y sociales en 

distintas zonas del municipio: Boca de San Antonio, Boca de San Jerónimo, Torno Largo, Monte 

Grande, Playa Larga, José María Pino Suárez (San Pedro) y Los Pájaros. 
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JO NUT A Estas áreas cumplen un papel fundamental como nodos comunitarios y logísticos para la atención 

a la ciudadanía en un territorio caracterizado por la baja densidad poblacional y la dispersión de 

localidades. 

2.1.2. Clima. 

Jonuta presenta un clima cálido-húmedo, con abundantes lluvias concentradas principalmente 

durante el verano. La temperatura media anual es de aproximadamente 26.5°C, alcanzando 

máximos de hasta 36°C en mayo y mínimas cercanas a l4°C en los meses de invierno. 

La precipitación anual promedio se estima en 2,019 mm, con septiembre como el mes de mayor 

acumulación pluvial. En contraste, los niveles más bajos de lluvia se presentan durante abril y 

mayo. 

La humedad relativa promedio en el municipio se sitúa en torno al 83%, alcanzando niveles 

máximos del 88% en los primeros meses del año. Las velocidades del viento varían entre 18 km/h 

en los meses más tranquilos y hasta 30 kmlh durante noviembre y diciembre, en los que se 

presentan corrientes más intensas. 

2.1.3. Uso del suelo y ecosistemas. 

Una proporción importante del territorio municipal se destina a actividades agropecuarias, ~ 

aprovechando las condiciones del terreno plano y la abundancia hídrica de la región. El municipio 

conserva también extensiones significativas de selva alta y mediana, además de zonas de 

J ~ ~ • Jmq;edales, cuerpos de agua y áreas de valor ecológico como los tulares. '\:"P 
(': ... "' • ,1 l. 
j ·.· " ,¿. · 1 Este mosaico de ecosistemas hace de Jonuta un territorio con alta diversidad biológica, cuya 
,..., ,¡J,\; •Í"to• 

protección resulta indispensable para un desarrollo armónico y sostenible, en línea con los valores 

ambientales promovidos por la Cuarta Transformación. 

2.1.4. Orografia. 

El relieve del municipio de Jonuta es predominantemente plano, lo que favorece las actividades 

agropecuarias, la movilidad regional y la ocupación del territorio. Existen pequeñas elevaciones o 

lomeríos localizados principalmente en la zona centro del municipio y en los alrededores de la 

cabecera municipal, cuya altitud no supera los 30 metros sobre el nivel del mar (msnm). 
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JO NUT AEsta configuración topográfica facilita el acc~so y tránsito en gran parte del territorio, aunque 

también implica riesgos naturales como inundaciones estacionales, que deben ser atendidos con 

infraestmctura adecuada y mecanismos de protección civil. 

2.1.5. Hidrografía. 

Jonuta forma pmte de una de las regiones hidrológicas más importantes del país, ya que es 

atravesado por el río Usumacinta, uno de los más caudalosos de México y pieza fundamental del 

sistema hídrico del sureste. Este río da origen a una gran cantidad de cuerpos de agua y canales 

naturales que esilucturan la vida económica, ambiental y social del municipio. 

Entre sus principales afluentes se encuentran los ríos San Antonio, Chico y otros arroyos de menor 

caudal, que nutren el sistema lacustre y los humedales locales. Asimismo, el territorio alberga 

diversas lagunas y zonas de inundación, como Montserrat, El Chinal y otras que representan no 

solo ecosistemas de alto valor ecológico, sino también oportunidades para el desarrollo del turismo 

de naturaleza y la pesca de.subsistencia. 

La presencia de estos cuerpos de agua convierte a Jonuta en un municipio con potencial lacustre 

con un número importante de arroyos y subcuencas que: forman parte del sistema Usumacinta-

.Palizada. 

Este entramado hidrológico requiere una gestión integral. y sustentable, alineada a los principios 

J de la Cuarta Transformación, que priotiza la soberanía alimentaria, la resiliencia ambiental y el 

·.,. ~~Jl uso racional de los recursos naturales como patrimonio de las generaciones presentes y futuras. 
~~~ .. 7fA 

!--:.~1{~~~·-" 2 ~i: Aspecto Social y Económico del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
f. 4 ~~... ,_. .... h. . . 

2.2.1. Población. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografia y de acuerdo al cuestionario básico 

del censo de población y vivienda 2020, la población total de Jonuta fue 

30,798 habitantes, con el 49.8% de mujeres y 50.2% de hombres. Sin 

embargo, el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 

2025 que llevó a cabo la Secretaría de Bienestar, refleja un aumento en la 

población con un total de 31,686 habitantes, de los cuales el 50.7% son 

hombres y el 49.3% son mujeres. El rango más alto de la población lo 

representan las edades comprendidas entre 20 y 49 años con un 41.29% 

,,_..... 
J 
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JO NUT Aque prácticamente es la población económicamente activa mientras que el porcentaje menor lo 

representan el rango comprendido entre los 50 y 59 años con tan solo el 10.20%, tal y como se 

ilustra en la siguiente tabla: 

Oa9años 

;!O a 19años 

20 a 49años 

SO a 59 años 

60omas 

Pirámide pobladonal 
p! ~~;,·~,: '(..~ "l ~-' '' ' r ' ~ 

t'' ;. . 5,404 ' ' 
,.,' ' 1 

1 : ,. 

[<J .:••.L f ~ ... ~ , : ~' ".['!_~~·-·· ·~- _:·, #T ~'-·l 

:: ,- ,t '· . 
1 

S, 786 . : 1 
t~~::-l. ,.' ._t-;··'~l _. .1; ,·.-,.~ 

' - . 
; . 4,181 ' 
' . ·, 

La población de 3 ¡,.ños y más que habla al menos una lengua indígena fue 530 personas, lo que 

cotTesponde a 1. 72% del total de la población de Jonuta de los cuales 452 personas hablan el 

Chontal de Tabasco, 30 el Ch'.ol y 15 el Tseltal. ~ 

En el año 2020, se registraron 317 nacimientos y 151 defunciones, lo que en términos generales 

por cada defunción en ese año se registran dos nacimientos, a continuación, se muestra el 

comportamiento de los nacimientos en razón de las defunciones de los últimos 5 im.os. 

2020 317 151 
2021 380 185 
2022 563 140 
2023 488 120 
2024 270 138 
2025 (hasta el15 de mayo 180 64 

~~~r;~f~+;.'~"\•:~.~'::?'"'\"• r! -.:'_re r, •,¡.: • ~ ~'r'Jt 

,. · Secretaría del ·.: 

·~ ~--~;;~ .. ~ {! i!J~ . ~~~~~~~~ :, '.' -~ ·~ 
.lL 'tr.i!.'.~~:"'"~~;;;.'!"if-:t )','. •1.-L· ·~ ~-~;r,;~;lt;."; . . 1·;~ ~ .!¡.' 
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JO NUT AEI total de nacimientos en el periodo fue de 2,198 y 798 defunciones, es decir, por cada defunción 

se registran 2.75 nacimientos, en dicho sentido, si estas variables mantienen su comportamiento, 

para el año 2030 la población podría llegar a crecer en un 9%. 

600 

500 

400 

300 

200 

1 100 1 1 o 1 1 • 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 (hasta 

et 15 de 
mayo 

Nacimientos • Defunciones 

2.2.2. Educación. 

La educación en Jonuta enfrenta desafios significativos que reflejan las 

condiciones socioeconómicas y geográficas del municipio. Según datos de 

2020, la tasa de analfabetismo en la población de 15 años y más es de 

8.28%, siendo una de las más altas en el estado de Tabasco, de los cuales el 

54.3% son mujeres y el 45.7% son hombres. Este indicador resalta la 

necesidad de fortalecer las estrategias de alfabetización y educación básica para reducir las brechas 

educativas existentes, a continuación, se muestra el número de analfabetos por rango de edad: 

1 t 

15a24años 

- ' \. • • ' -~··, :- .• -J:;-;;. i. 

25a49años 468 

50a64años 618 

65omas 

\ 
.· 1 

'< 
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JO NUT AEI grado promedio de escolaridad en Jonuta es de aproximadamente 8.8 años, lo que indica que la 

población ha cursado hasta el segundo año de secundaria. Este nivel es inferior al promedio estatal 

de 9. 7 años, lo que subraya la impot1ancia de implementar programas que fomenten la continuidad 

educativa, especialmente en niveles medio superior y superior. 

En 2020, los principales grados académicos de la población fueron de Secundarla con un 35.5% 

del total, seguido por la educación Primaria con 29.3% del total y la educación Media Superior 

con la Preparatoria o Bachillerato General con 23.8% del total. 

En cuanto a la infraestructura educativa, el municipio cuenta con un. total de 246 espacios 

distribuidos en los diferentes niveles educativos: 3 escuelas de educación inicial, 228 escuelas de 

educación básica, 13 de nivel medio superior y 2 de nivel superior. Además, existen 5 centros de 

educación especial que brindan apoyo a personas con capacidades diferentes. 

La oferta educativa en el nivel superior incluye instituciones como la Universidad Alfa y Omega, 

Centro de Educación a . Distancia filial de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 

Universidad Tecnológica del Usumacinta en Emiliano Zapata, que ofrece programas en áreas 

como procesos agroindustriales, biotecnología, desarrollo de negocios, contaduría, turismo y 

tecnologías de la información. Asimismo, en el Municipio de Balancái'l, se cuenta con una escuela 

Normal Urbana que contribuye a la formación de docentes en la región y un Instituto Tecnológico 

Superior de los Ríos. 

Estos datos evidencian la necesidad de continuar fortaleciendo la infraestructura y la calidad 

educativa en Jonuta, con el objetivo de garantizar el derecho a una educación inclusiva y equitativa 

. parg~dos los habitantes del municipio. 
11:',.. ..-.• ~r • ~ 

.... • ~ u~~l-u li .J 
t .• "'¡ ~ •lrl.' •• 2 2 3 M "l"dad • . • OVIl • 

La movilidad en Jonuta presenta retos significativos, especialmente en lo que respecta a la 

cobertura y calidad del transporte público. El sistema de transporte 

público municipal es litnitado e insuficiente, lo que dificulta el acceso 

eficiente a servicios esenciales como mercados, instituciones 

educativas y zonas comerciales, tanto en la cabecera municipal como 

en las localidades periféricas. 

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Jonuta, Tabasco, 

2021, señala un bajo uso de la bicicleta como medio de transporte, así como una infraestructura 

j 
1: 
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JO NUT Apeatonal deficiente, limitada principalmente al centro de la cabecera municipal. El sistema de 

transporte público está conformado por Autobuses, Urvan, Taxis coiectivos o de sitio y transporte 

fluvial, los cuales no siempre cumplen con los estándares de eficiencia y accesibilidad requeridos. 

La Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco reconoce la movilidad como un derecho humano 

emergénte y establece principios rectores para el diseño y ejecución de políticas públicas en la 

materia. Entre estos principios se incluyen la priorización del peatón, la disminución del uso de 

velúculos motorizados y la promoción de medios de transporte sostenibles. 

En este contexto, es fundamental que el municipio de Jonuta implemente estrategias que mejoren 

la infraestructura de movilidad, fomenten el uso de medios de transporte alternativos y garanticen 

un sistema de transporte público eficiente, seguro y accesible para todos los habitantes. 

2.2.4. Salud. 

La salud es un pilar fundamental para el bienestar de la población y el 

desarrollo sostenible del municipio. En Jonuta, Tabasco, se han observado 

tendencias demográficas y de salud que requieren atención prioritaria. 

En cuanto al acceso a servicios de salud, el 89.2 % de la población es 

derechohabiente, mientras que el 9.8% no cuenta con afiliación a servicios 

de salud, pero se atenden en servicios particulares y el 0.99 % no se atiende. De los 

derechohabientes, el 84.42 % recibe atención en unidades públicas bajo el modelo de atención 

IMSS-BIENESTAR, solo el 0.08% en PEMEX, SDN o SM, el 4.7% en el ISSSTE y 9.8% utiliza 

servicios médicos privados. 

De acuerdo a la definición de "Discapacidad" de la Real Academia Española es la "situación de la 

persona que, por sus condiciones fisicas, sensoriales, intelectuales o mentales duraderas, encuentra 

dificultades para su participación e inclusión social". 
1 

J 
~ 
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Discapacidad Visual 
: ~" . ~;..':::":\~::.:·:~ ~· .... _ .. ·--:..~· .. ~:~·-t .. : ·-.,.· .· ._'-;:.;~~)!::~·~· t~::T,;¡~:~ 

' • .. •!' ' '. ' 1 178 .M•" '. • ' ., , ..,;; 
'ji>-! ~~.~~:~;~.:_4~·~ ·. -~~ 1 • • •• ·--·~·itl\~.J{,~i{--:::~~ 

Discapacidad auditi\la 

Oisc:~p aci dad motriz 380 ' 

Diswpacidad pélra recordar 

Discapacidad física 

Discapacidad para comunicarse 

Como podemos observar las principales discapacidades fueron las discapacidad visual y 

discapacidad para comunicarse, con un 3.82% y 3.6% respectivamente, dentro de las causas que 

originan cualquier tipo de discapacidad están por accidente, por edad avanzada, por enfermedad, 

por nacimiento y un porcentaje mínimo por otra causa diferente a las anteriores, dentro de las 

cuales el mayor número la originan por enfermedad y por edad avanzada. 

2.2.5. Vivienda y servicios básicos. 

La calidad de la vivienda y el acceso a servicios básicos son condiciones 

/\). j esenciales para el bienestar y la dignidad de las personas. En el año 2020, se 

( J.~ .' · \. estimaron 8,907 viviendas particulares habitadas las cuales representan el 1.3 
1 flll , ... .... fl"' ·~ 

"r~ .. , % del total del Estado, el promedio de ocupantes por vivienda es de . . . .;) ···"""'"" ... . · aproxnnadamente 3.6 personas. 

En ese mismo año se identificaron que las viviendas habitadas representaban el 30.2% y 25.8% 

con 3 y 2 cuartos respectivamente, sin embargo, aún tenemos el 11% de las viviendas con piso de 

tierra. 

El 35% tiene acceso al agua entubada, el93.5% cuenta con drenaje, el94.3% dispone de servicio 

sanitario, 98.3% mantienen el servicio de energía eléctrica, el 37% dispone de un tinaco para 

almacenamiento de agua y solo el l. 7% cuenta con aljibe o cisterna. 

~\. 
.1 
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Por otro lado, derivado del crecimiento tecnológico a nivel global, el uso de bienes en materia de 

tecnologías de la información y telecomunicación, las viviendas tienen acceso a lo siguiente: 

r i'"'L 
J 

Lín::o 
•·c,l ~ té ni :o 1·ijo 

Teléfono 
-..<·l•tl"rr '· . ' -

!nternt?' 

T: ~.:~ /Í<;iÓt 
d~ pcwo 

2.2.6. Economía. 

9.4 ?~ 

o 62.9 ~·o 

56.4% 

La economía de Jonuta se caracteriza por una fuerte dependencia del 

sector primario, especialmente en actividades agropecuarias y forestales. 

Esta estructura refleja tanto el potencial del territorio como los desafios · 

para diversificar su economía. Se sostiene sobre una base agro-ganadera, 

siendo la agricultura y la cría de ganado las principales actividades 

productivas. Se cultivan principalmente maíz, frijol, arroz y sorgo, y se 

cría ganado bovino, porcino y aves, lo que representa una fuente importante de empleo !llral y 

abastecimiento local. 
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J O NUT AEsta base se complementa con la pesca artesanal, destacando especies como mojarra, pejelagarto 

y robalo, cuya comercialización alcanza mercados regionales y nacionales. También se desarrolla 

una agroindustria a pequeña escala, centrada en la producción de quesos, mantequilla y conservas 

de frota, junto con actividades de manufactura artesanal como carpintería, elaboración de muebles 

y productos en fibra de vidrio. 

El comercio local y los servicios públicos juegan un papel significativo en el tejido económico del 

municipio, especialmente en la cabecera municipal, donde se concentran los mercados, transporte 

y espacios de atención ciudadana. Además, en los últimos años se han impulsado programas de 

apoyo a pescadores, microempresarios y estudiantes, así como obras de infraestructura que buscan 

diversificar la economía y mejorar la calidad de vida de la población. 

En base a lo anterior, podemos resumir las diversas actividades económicas de la siguiente manera: 

.,. Actividades económicas del sector pri__mario. 

Agricultura: Cultivos de maíz, frijol, arroz y sorgo, con producción de subsistencia 

y comercial. 

Ganadería: Cría de ganado bovino, porcino y aves, lo que resulta ser una importante 

fuente de ingresos y empleo local. 

J 
-S 

\ 

/ 

Pesca: Pesca artesanal de especies como mojarra, pejelagarto y rob~Jo mismos que 

se comercializan en Villahermosa, Veracruz y Ciudad de México. ~ 
Industria y manufactura (sector secundario). 

Producción artesanal de: Quesos y mantequillas derivados lácteos, conservas de 

fruta, artesanías en madera, y fibm de vidrio (lanchas, muebles) y por último 'J) 

pequeñas fábricas de blocks, carpintería y transformación de productos locales. 

@ Comercio y servicios (sector terciario). 

Tiendas, mercados, locales, transporte público local, apoyos municipales recientes 

para concesionar espacios comerciales como la plaza de artesanías y la terminal de 

autobuses. 

2.2. 7. Seguridad. 

De acuerdo a los datos obtenidos en la Dirección General de informática 

Estadísticas de la fiscalía general del Estado de Tabasco, se ha observado que el 

municipio de Jonuta al ejercicio fiscal 2024 en términos generales ha tenido una 
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JO NUT Areducción en incidencias delictivas a comparación de años anteriores, un total de 50 delitos 

registrados. De lo anterior, se observan dos grandes compmiamientos. El delito Abigeato y Robo 

simple, que he destacar, que los estos dos delitos representan un repunte considerable en los años 

2021-2024. 

En la siguiente figura se observa que durante el año 2024 se presentó el pico más alto de casos 

registrados por delitos de abigeato con un 40% del total, seguido del robo simple con un 30% en 

todo el municipio de Jonuta. Este ineremento representa un punto crítico en la evolución de la 

incidencia delictiva local, reflejando posiblemente una combinación de factores económicos, 

'sociales y de seguridad que influyeron en el aumento de estos delitos. 

Incidencias delictivas del IV1unicipio ele Jonuta, Tabasco 2024 

Robo con violenc ~olación S.OOo/o 

2.00% 

Abigeato 40.00% 

Robo simple 30.00% 

• Abigeato 

m Robo de comercio 

• Robo simple 

Robo de vehiculos . 
4.00% · Robo de casa 

Homicidio doloso 
6.00% 

habitación 10.00% 

"' Extorsión • Feminicidio a Homicidio doloso 

11 Robo de casa habitación • Robo de transeúnte 11 Robo de velliculos 

• Robo con violencia • Secuestro • Violación 

El abigeato, que afecta directamente a los productores ganaderos, y el robo simple, que impacta 

en la percepción de seguridad de la población, alcanzaron niveles que superaron significativamente 

¡• J' , ... -,. '?'.",,:~tt-·:- . 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

~~ ,~\ 1-. _ _ :~i.-: ~·-~-;;....:~:~~7: .. -....-¿:.=_:.:__ . ..-··~-~· • 
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JO NUT .AJ.os registrados en años anteriores. Esta situación evidencia la necesidad de reforzar las estrategias 

de prevención, mejorar la vigilancia rural y urbana, y fortalecer la coordinación entre las 

Comportillmlento de la Incidencia Delictiva del Municipio de Jonuta Tabasco 
2021-2024 

------------------------------~--~---- 26 
25 

-!~====~;-------- 17 iilii! 10 

_____ ......., ________ ..,._ 20 

10 15 20 25 30 35 

• Robo con violencia • Robo simple 111 Robo de vehlculos 

• Robo de casa habitación Robo de comercio Homicidio doloso 

36 

40 

• Feminicidio • Abigeato ["ti auroridades locales y estatales para mitigar estos deli1o• 

J ~ ·t~~:~~ 'l 

~ ~ ~- . : .~· "~t =- 2 . 2~8: Diagnostico social. 
.\Jl:t .'i ~L. l. •~-A'-L ..J 

Tal y como lo señala al artículo 26 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y una vez ~talado el Ayuntamiento 

de Jonuta, giré instrucciones al equipo de trabajo para recorrer una vez 

más cada una de las localidades para que de nueva cuenta, se 

constataran las necesidades prioritarias que se requieren en cada una de 

ellas, derivado de las asambleas que se realizaron en diversas 

comunidades de los Centros Integradores del Municipio, través del 

diálogo directo en la que se incentivó la participación de Ja ciudadanía de las comunidades más 

distantes de la cabecera municipal, con este ejercicio se integran las ideas de nuestra gente a 

petición de las comunidades y colonias populares, en el entendido que esta administración trabaja 

atendiendo al pueblo, como ejercicio de política de un buen gobierno, se levantaron las actas de 

.l 
t; 

" ~ J 

~ 

~ 

·~ 
1 
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"'2025< "'""""" .. .,... lndig;<>a'". 

JO NUT Apriorización a través del personal adscrito a la Coordinación del Ramo 33 de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con este acercamiento se fortalece la 

vinculación Gobierno-Comunidad, y en las cuales los participantes expusieron propue~tas que 

han sido integradas al presente instrumento, con un enfoque de vinculación comunitaria integral 

para el desarrollo, las cuales hemos enlistado para quedar como sigue: 

Mtl.NTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
AGUA POTABLE REHABILITACION DE PUENTE 
BANQUETA Y GUARNICIONES MERCADO PUBLICO 
PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS PLAZA COMUNITARIA 
PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS PARQUE INFANTIL 
CANCI-IAS TECHADAS 

-~~t~~.:,;;~·;.:.··.·,,.,_;,_¡·.:.-cr:·¡¡'ll"!.f'"'i~~~~O\.,~Q~~~~~:!~~:'~:~~ 
.;.(L'*'k. : • T •• • • • • '"'socA'DE sAN GERONIMo':i•; .. · ... .,~t·' · 4 '-"'\'. • ·:f·· •• •• , .. -• • • • • • • • • l ~ .... .,., • "' ..... ~ 1 ~ ••• '.. .._,_ .. ~ 

~1 ;~S);i'--· .. ' ... "i ::, · .·. · ; ·.:,:; ,.-.;;~c.:;·Z«:·~'·";\~"~ 1 ~'f:t~6~~~-~:~~tl,\.~'!t:1Jtn?~u~;~~~·;· ..d:.•·.·) 
y<- -'- -"-'.1.•., .... 1 _- ••.f..""'oN-•- ..1.J:. _,__,.,.,.~~>II,_"Li, .._~,.O -~----,___, 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CANCHAS TECHADAS 
AGUA POTABLE SECTOR EDUCATIVO 
ALUMBRADO PUBLICO CASA DE SALUD 
PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
CAMINO REAL O COSECHERO PLAZA COMUNITARIA 

~ ... -?~~·''·" . ,,_,... . ·. · ' · · .. ··~·~~;P~l.~~~_3tit.t~~~j~;_~~/rt:; .,·.-- ... ~~ .. ,t-;-;·~·¡~-\~;'i~~t\:-;-~.~~r://' ·--=. : '!"t'- ..._t.,._..:, 'f,II_J .... ,• 1 

~~~.;·:~i~;·~=,;,_·. ,"' .. ~ '.,, . ,. .MONTE GRANDE , . . .. ,, . ::-.o;.'¿ : ~' .,' . .· ~': 
_ .. ·- · · ·~ -:::-~-::lt{kt.~·t;-;~-~~~~~: "' ~~;r~: ·~ ..::~~:.!{:; ~:t~ : -~5~t~~~-- · ~ 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CANCHAS TECHADAS 
AGUA POTABLE CASA DE SALUD 
ALUMBRADO PUBLICO JAGUEYES 
BANQUETA Y GUARNICIONES MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
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JONUTA 

.. 

"'2CI25,/:Ih;) c»l~ ~~ "-

'p_A_V_IM--E-NT_A_C-IO __ N_D_E_C_A-LL_E_S_Y_C_A_M_I_N_O_S __ ,_B-AR~b-A--PE-R-IM--E-TRA--L-------------, 

CAMINO REAL O COSECHERO PARQUE INFANTIL 

~i\t:.~~~~~,·~~,~~r·-i~:f.~~ "- ~r '""=~--~ ~ /&~ .. ;~ iLOS pJ\J . ARos ~~"' :-. ~ :: ~. ,.:_ .~ ... ~·~i<:: ,.~ ;~.\4 
~tR"-'>-~~~~'f:~-:-o:~\!'.'11- •7 ':""-if"ri}""· ¡~~~-Y.~r~i.'~·~:-:•''':'~"· n:r.-":':"'>'.··~~~;!1 

, ht.Jrr:..'n•1•·, ?(t•j .. i .. ,...._'l .... , .... -,,~ •• l •• ,.i r~r, --..: '• V~~>'". t •• , ",. '·';.'~ ;., •• ,-...r-'ll. ,. .•. 
~ji!!·:, .. ~..~~~"!.a~'!};\,.;:<tt~¡;_.r..~~~-~M-.~~.A~~~~u~~~~.~- ::.~ ..... _ ... ~ .. :;~~.:; .. ~tl''"~ .. ~ 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CAMINO REAL O COSECHERO · 
AGUA POTABLE CANCI-IAS TECHADAS 
BORDO DE CONTENCION SECTOR EDUCA IIVO 
DRENAJE CASA DE SALUD 
ALCANTARILLADO MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO BARDA PERIMETRAL 
BANQUETA Y GUARNICIONES MERCADO PUBLICO 
PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS 

~{!~:·::~¿F~~~:':. ·'·.··:~~::.·¡~.y.~~~~::;.·:·:?'~ s tm5~t :~·~:·.:: : ·.·-_·:'~.:~:~¡~~~-;~~:~}~!E~f~~ 
·:>.~~- 4 :"":'~j~~ ... ~-~~-~·- .. ':~~~,;;=·:·¡_: ·-:~\';\_ : ·;-~ ~::-"~~.. - ~--t:.' e. '·;-~- ... ~:';_r?_.;~~~i-1-~~ .. ~~ .. ~.~~ 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CASA DE SALUD 
AGUA POTABLE JAGUEYES 
ALUMBRADO PUBLICO MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
BANQUETA Y GUARNICIONES BARDA PERIMETRAL 
CANCHAS TECHADAS PARQUE INFANTIL 
SECTOR EDUCATIVO .. 

r'· ' ' , ¡• •' •' "' • •-. Y''I(:(O!)l;t)r.·,' c''i?i'. • ''.f' ' ' ';.'FC•, . ;- ~··-•;;:::;.,' ~--~ ·~ ~4'1:~'-~~·m 

~~--: ··~ ·:¡.~;:.!. ;;; .. ·:!~.:.~: :i;zii1.::·~¡:~f.?:i ::/_; ~~ . N ~~ , ~~Á .. ~; '"~~Z;~~/ · .. -~~d~,~.~~;: i~:.~:,~~hfJl$X4~lfl! 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CASA DE SALUD 
AGUA POTABLE MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
ALUMBRADO PUBLICO PARQUE INFANTIL 
CANCHAS TECHADAS 

~.~··.-~~ ... ~· .... -~~·:·)~/':.::r~l"~:~~r~: .. ·-~e~.·"~· .. _~.\--· .... ,~ ... ~ ;_:~-~ :~~ ; .. ,·~.:-~l~~,_'l, .~·-···-,_~-~~~ ~.;:~,(1~ .. :~r~~ 
t ' . ., • ·' ' PLAYA LARGA · ' ._ '· · ··' ,. . ., r·,· '' 

.. : ... ::_ :._·. ·~~-~~i· ·_::~~--··~-~-:j?t}~·-. ·-~ -._ ~: -~ - : _ ~- ~·-':~. >."·~;:.:·.\-~ .:'·::¿.~,;.~.;.:,~~{J~:~ 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CANCHAS TECHADAS 
AGUA POTABLE CASA DE SALUD 
DRENAJE JAGUEVES 
ALUMBRADO PUBLICO MANTENIMIENTO DE LA RED ELECTRICA 
PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS 

:·· :~.~~ .. . ·- -~~:1;:·· ' . . . , , .... ! ····- .. -, .. ,._ ··.·"' r· ~~"'·:· ·.; ~=-".~;,--;J . .: :·. · ·. :_ . TORNO LARGO.· • ' .; '· . • - .',.;1 
~ 
L - ' :_ • 1 '· -~ -~ • • - -·-- • - - ' , ___ • ~ • ~ • -· ¿ ~- ' 3' . . ':'~ 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y LETRINAS CANCHAS TECHADAS 
AGUA POTABLE SECTOR EDUCATIVO 
BORDO DE CONTENCION CASA DE SALUD 

. . .. - . 
Secretaría del 

:~ .. :. . Ayf,fntamiento 
Pif_~!. 1~ • ,t_ -~" •• • ... • • • • ,:,,.'_, 
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JONUTA ALUMBRADO PUBLICO REHABILITACION DE BIBLIOTECA 

BANQUETA Y GUARNICIONES JAGUEVES 

PAVIMENTACION DE CALLES Y CAMINOS MANTENIM IENTO DE LA RED ELECTRICA 

CAMINO REAL O COSECHERO PLAZA COMUNITARIA 

De las 1 O 1 asambleas que se llevaron a cabo en el igual número de comunidades, se observa que 

las necesidades más recurrentes· son las siguientes: el 100% de las comunidades demanda 

mejoramiento de vivienda y letrinas, que aunado al proyecto de nación que encabeza la Presidenta 

de México Claudia Sheinbaum Pardo y al proyecto del Gobernador. de Tabasco Javier May 

Rodríguez, seguramente daremos un gran impulso en los tres órdenes de gobierno para disminuir 

esta carencia, seguidamente como segunda prioridad está el abastecimiento de agua entubada con 

el 77% de las comunidades que lo requieren, en el tercer orden de prioridad está el mantenimiento 

de la red eléctrica con el 51% que, de acuerdo a los diversos acercamientos que se ha tenido con 

la Comisión Federal de Electricidad, esperemos que con la puesta en marcha de lá subestación que 

se ubica en-el km 102 de la Villahermosa-Escárcega (zapatero) se logre estabilizar el voltaje en 

todo el territorio de este municipio. 

La siguiente gráfica muestra el nivel de prioridad de cada una de las demandas ciudadanas por 

CASA DE 

DEMANDA CIUDADANA POR ORDEN DE PRIORIDAD 

&ALJ.Wl~Jii!~.J:If!;MlA, 

f, • 1 E RCACQ-;~ U BI]'G.'il?rJ. { JE iNFAf\ TIL, 7% 

CAMii'JO REAL O 
COSECi-IERO, 23% 

PAVIMENTACION DE 
CJ.\lUS Y CJ.\MINOS, 32% 

BANQUETA Y 
GUARNICIONES, 6% 

, ~ ' ( .!t~ ..- ~-~;~'t~f..5i~J,ij>_~~-,: ~·r;!.rt 

· SecPetaría der · -·, 
· ~,,_..;._ .,.'.t4~~·'iir":"t'f,.._ ... ,~<'f)t"';.:_ • ~ 

-.: .. ·: AY,unttnniento ,: : · .. · .. ·; 
:-;·,~;~:;.}~~~slY!a~.:'~j 
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JONUT~. Ejes rectores del Pl\1D 2024-20270 

En la Sesión de Instalación del Comité de Planeación para el Desarroilo Municipal de Jonuta 

(COPLADEMUN) quedaron plasmados los Ejes Rectores que marcarían las directrices del 

presente Plan Municipal de Desarrollo 2024~2027, bajo estas directrices, y como se planteó en 

líneas anteriores, se llevaron a cabo los reuniones en cada una de las localidades del municipio en 

la ·que participaron todos los sectores de la población como Ganaderos, amas de casa, 

comerciantes, productores, Transportistas, Deportistas, Músicos, entre otros, donde manifestaron 

de viva voz fuiciativas de mucho valor que serían consideradas como insumes básicos en el 

contenido del presente instrumento. 

NPI 

¡t¡i CdPIAilH 

J"""•· bb. ¡ 13 dl Ditiemln d. 21T24 
ln•hllación del Comite de Pbmeación """' 

el Desarrollo Mu icipal 
COPLADEMUN) 

¿.-?.::..! .. (, l' • , •• ~ • .• . '~ ..,. ~· .. < . ,~ :~- •• 

· Secretaría del · 
:. Ayuntamiento·-··.· .. 
~· •• ..- '_ ~ ~ ' ' • , ~ ': ' .~··._;

1
,.~7~~~~~:-i:.~,{.G~ 
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JO NUT AEste eje comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tiene como finalidad 

garantizar una administración pública honesta, cercana a la ciudadanía y orientada a resultados. Se 

enfoca en fortalecer la planeación, el ejercicio del gasto público, la rendición de cuentas, la 

seguridad y la participación ciudadana. Desde un enfoque de justicia social. y austeridad 

republicana, busca consolidar instituciones sólidas, confiables y transparentes que respondan a las 

necesidades del pueblo de Jonuta. 

Temas: 

• Administración pública 

e Planeación y programación 

~ As1mtos financieros y hacendarías 

Gl Función pública 

ct TranSJ)arencia y acceso a la información 

(!1 Participación ciudadana 

9 Asuntos de orden público 

Objetivo ge111eral 

l. Consolidar un gobiemo municipal eficiente, transparente y ce~cano . a la ciudadanía, que 

garantice la legalidad, la partiCipación ciudadana, la rendición de cuentas y la seguridad pública, . 

mediante el fortalecimiento institucional, el uso estratégico de la información y el ejercicio -~ J j\ •, 
:t;; ~ ·-; · responsable de los recursos públicos. 
- "¡iJt•il. 
J o~· r_.. ab· • .{N: 
·-·~-· · no Jetívos espccaucos. 

e Jc.~~~f ·~. ~ .J 1 1 P b' · d 1 1 · 1 d' 'ó d 
~N.U~'Q r.n.ltúll»•• 3 • • • romover un go temo caractenza o por a apertura, a transparencia y aren 1c1 n e 

cuentas, con el propósito de recuperar y fortalecer la confianza de la ciudadanía. 

Estrategia. 

1.1.1. Diseñar e implementar mecanismos presenciales y digitales que aseguren el acceso 

efectivo a la información pública, fomenten una cultura de legalidad y mejoren los procesos 

de rendición de cuentas institucional. 

Líneas de acción. 

1.1.1.1. Actualizar y mantener el portal de transparencia del municipio con un enfoque 

centrado en las necesidades ciudadanas. 

1.1.1.2 .. Establecer informes periódicos que comuniquen de forma clara la gestión pública. 

i 
j 

. .s 
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"2025.AiYJdelarnujerndigena·. 

JONUTA 1.1.1.3. Consolidar el Sistema Institucional de Archivos conforme a lo establecido en las 

leyes federal y estatal. 

1.1.1.4. Brindar formación continua al personal sobre temas clave como transparencia, 

protección de datos personales y acceso a la infonnación. 

1.1.1.5. Publicar de manera proactiva información sobre obras, presupuestos y programas 

sociales. 

1.1.1.6. Establecer esquemas de seguimiénto participativo al ejercicio presupuestal: 

l. i .l. 7. Promover una ética institucional que priori ce la integridad y el compromiso con el 

servicio público. 

Estrategia. 

1.1.2. Reforzar los mecanismos de fiscalización del gasto público a través de herramientas 

normativas y técnicas que aseguren su uso responsable, bajo principios de legalidad, 

transparencia y eficiencia. 

Líne~s de acción. 

1.1.2.1. Aplicar auditorías internas y externas de forma sistemática para evaluar la gestión 

fmanciera y administrativa de las unidades municipales. 

1.1.2.2. Verificar que las contrataciones y ejecuciones de obras cumplan estrictamente con 

· ~-·- los estándares técnicos y legales establecidos. 

/_[).. __ \ •1 · · E 'fi - Objettwo spec1 co • ...,. 
J ~~~L~ 1.2. Reforzar la participación ciudadana como un componente esencial en la planeación, 

~,t~;NJ :7&;.1· ; ~ Jj;r'~ implementación y evaluación de las políticas públicas municipales. 
h~U U\l~l·¡;."'&"" 

Estrategia. 

1.2.1. Fomentar esquemas de participación directa, inclusiva y representativa mediante el 

fortalecimiento del COPLADETv.lUN, los Centros Integradores y las estructuras 

comunitarias existentes. 

Líneas de acción. 

1.2.1.1. Rediseñar y consolidar el funcionamiento del COPLADEMUN como un espacio 

permanente de consulta y deliberación ciudadana 

1.2.1.2. Impulsar esquemas de presupuesto participativo en zonas de alta prioridad social. 
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JO NUT Aobjetivo Específico. 

1.3. Fortalecer la capacidad operativa e institucional del gobierno municipal para brindar 

servicios públicos de calidad, con atención digna y calidez hacia la ciudadanía. 

Estrategia. 

1.3 .1. Impulsar la profesionalización del personal, simplificar procesos administrativos y 

promover una gestión eficiente, con enfoque social y centrada en el servicio. 

Lmeas de acción. 

1.3 .l. l. Implementar un programa anual de formación continua dirigido al personal del 

Ayuntamiento. 

1.3 .1 ~2. Realizar diagnósticos por área para identificar necesidades institucionales y de 

capacitación. 

1 .3.1.3. Diseñar un sistema integral de gestión documental y seguimiento de trámites. 

1.3 .1.4. Revisar y actualizar el reglamento interno de la administración municipal. 

1.3.1.5. Aplicar procesos de mejora regulatoria que simplifiquen trámites administrativos. 

1.3.1.6. Establecer indicadores de desempeño institucional por dependencia y área 

operativa. 

Estrategia. 

1.3.2. Reforzar la capacidad jurídica del Ayuntamiento para atender y resolver conflictos 

\ 

~\ 
~ ~ '[) 
~ laborales, a través de asesoría especializada, prevención de riesgos y mecanismos efectivos "'Q: 

1J n?ll,~~ de defensa legal. 
SECR~. ft\¡.. L ; · d . , 
t :\IOIM 'lH~ meas e accton. 
1' ... 1! {!.Ji'W H.H~lt .l~,t" 

1.3.2.1. Implementar un sistema de control y seguimiento de todos los procedimientos 

jurídicos en los que intervenga el Ayuntamiento. 

1.3.2.2. Capacitar al personal jurídico en temas laborales y métodos alternativos de 

resolución de cotúlictos. 

1.3.2.3. Fomentar el uso de medios alternativos como la conciliación y mediación para 

resolver controversias laborales. 

Estrategia. 

1.3.3. Ampliar la cobertura y mejorar la calidad del servicio de Registro Civil mediante 

estrategias inclusivas y eficientes que aseguren el reconocimiento oportuno del estado civil 

de las personas. 
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JONUTA 

Linem1 de acción 

1.3 .3 .l. Realizar campañas itinerantes del Registro Civil en comunidades rurales y zonas 

de difícil acceso. 

1.3.3.2. Brindar atención prioritaria y personalizada a personas en situación vulnerable para 

trámites de registros extemporáneos y correcciones. 

1.3.3.3. Establecer convenios con instancias estatales y federales para ampliar la cobertura 

y modernizar el servicio. 

1.3.3.4. Optimizar los procesos administrativos de inscripción y corrección de actas del 

estado civil. 

1.3.3.5. Promover la cultura del registro oportuno a través de campañas informativas 

dirigidas a escuelas y comunidades. 

E§trategia. 

1.3.4. Fortalecer los recursos materiales y humanos de la administración municipal para 

· mejorar su capacidad de operación y garantizar servicios de calidad a .la población. 

Lmeas de acció111 

1.3.4.1. Consolidar el patrimonio municipal para fortalecer la infraestructura y servicios 

públicos. 

1.3.4.2. Equipar las oficinas municipales con mobiliario, herramientas y tecnología 

adecuada. 

1.3.4.3. Renovar la infraestructura tecnológica mediante la adquisición de equipos 

modernos. 

1.3.4.4. Adquirir bienes inmuebles necesarios para la operación de programas. 

1.3.4.5. Actualizar manuales operativos, lineamientos y reglamentos para reforzar los 

procesos institucionales. 

1.3.4.6. Mantener en óptimas condiciones los inmuebles públicos destinados a la atención 

ciudadana. 

Objetivo Específico. 

1.4. Consolidar una gobernanza democrática a través de mecanismos de atención directa y 

participación ciudadana, que garanticen el derecho de la población a ser escuchada y 

atendida con respeto, honestidad y eficacia. 
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JONU"I'A 

Estrategia. 

1.4.1. Institucionalizar las audiencias públicas como espaCios permanentes de encuentro 

entre ciudadanía y gobierno, orientadas a canalizar demandas, construir soluciones 

colectivas y fortalecer una administración cercana a la gente. 

Lineas de acción. 

1.4.1.1. Garantizar la participación activa de todas las direcciones del Ayuntamiento en 

cada jornada de atención ciudadana. 

1.4.1.2. Promover la asistencia de grupos prioritarios -mujeres, jóvenes, person~ 

mayores y con discapacidad- en las audiencias móviles. 

1.4.1.3. Difundir ampliamente las fechas y lugares de las audiencias a través de medios 

comunitarios, redes sociales y brigadas informativas. 

1 . .4.1.4. Diseñar instrumentos de retroalimentación para que la ciudadanía evalúe la calidad 

del servicio brindado en las audiencias. 

1.4.1.5. Capacitar al personal municipal en atención con enfoque de derechos humanos, 

escucha ·activa y trato digno. 

1.4.1 .6. Sistematizar los resultados y demandas recogidas en las audiencias públicas como 
"" 7.1A. [;'""'l . . • . ¡ , · • · !1., , , J msumo para la meJora de programas y políticas. 

N\ n i•Hl••~ ... "~ 
1.4.1.7. Elaborar y publicar informes periódicos de atención ciudadana como mecanismo 

de rendición de cuentas y transparencia 

Objetivo Específico. 

1.5. Garantizar una política fiscal municipal justa, equitativa y solidaria que apoye el 

bienestar de la población, mediante incentivos y subsidios dlligidos a quienes enfrentan 

mayores condiciones de vulnerabilidad económica. 

Estrategia. 

1.5.1. Diseñar y fortalecer un programa de subsidios al impuesto predial con enfoque 

social y territorial, que promueva el cumplimiento voluntario, disminuya la desigualdad en 

el pago de contribuciones y alivie la carga fiscal de los hogares con menos recursos. 

Lmeas de acción 

1.5 .l. l. Establecer un esquema anual de subsidios y descuentos predi al es para personas 

adultas mayores, con discapacidad, madres solteras y familias en situación vulnerable. 

~:~.':~~::"~: ~ - ' ...... -~~:;;~r,~-~~~~~ .. :--~"1 

:~. · . Secretarí~ . ael . . .. . 

~i;~L~d·. !~ rt ~~tt~Jí . t ~ ~tL~;jj 

~ 
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JONUTA 1.5.1.2. Definir criterios técnicos y sociales para la asignación de los ~:~~~~ .-_.,..,.- ~ 
considerando el nivel so~ioeconómico, ubicación geográfi9a y valor catastral de los 

1 inmuebles. 

1.5.1.3. Implementar campañas de difusión amplias y accesibles que informen a la 
1 

población sobre los beneficios fiscales, requisitos y plazos disponibles. 

1.5 .1.4. Fomentar una cultura fiscal solidaria mediante campañas educativas que expliquen 

el destino social de los ingresos prediales. 

Estrategia. 

1.5.2. Establecer un sistema integral de planeación y programación presupuestaria que 

permita <1.signar recursos públicos de forma eficiente, transparente y equilibrada, en 

alineación con las metas del desarrollo municipal y confmme al marco normativo vigente. 

Lineas de acción. 

1.5.2.1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto municipal con base en un diagnóstico 

técnico que considere necesidades sociales, capacidades fuiancieras y prioridades del Plan 

Municip;:tl de Desarrollo. 

1.5.2.2·. Reforzar los mecanismos de control interno para asegurar que el gasto público se 

mantenga dentro de los límites de los ingresos disponibles, respetando los principios de 

disciplina financiera 

1.5.2.3. Impulsar la implementación del presupuesto basado. en .resultados, vinculando 

programas y proyectos a indicadores de desempeño y metas cuanti.ficables. 

1.5.2.4. Realizar evaluaciones periódicas del ejercicio presupuesta!, permitiendo ajustes 

según el comp01tamiento de los ingresos y el cumplimiento de metas. 

Objetivo Especifico. 

1.6. Asegurar una gestión financiera municipal responsable, eficiente y transparente, que 

garantice el uso adecuado del gasto público mediante una planeación presupuestaria 

ordenada y procesos estratégicos de adquisición. 

Estrategia 

1.6.1. Optimizar la planeación, ejecución, control y transparencia del gasto, así como los 

procedimientos para la adquisición de bienes y servicios esenciales que fmtalezcan la 
capacidad institucional del Ayuntamiento. 

\ 
~j ..... 

- ~ 
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JLíneas de ac4:ión 

1.6.1.1 . Elaborar y publicar en tiempo y forma el Presupuesto de Egresos anual del 

municipio, asegurando su acceso público y comprensión por parte de la ciudadanía. 

1.6.1.2. Garantizar que cada dirección municipal cuente con suficiencia presupuesta! y 
operativa, asignando recursos en función de sus necesidades y metas institucionales. 

1.6.1.3. Ejecutar un programa anual de adquisiciones que contemple la renovación de 

bienes, equipo tecnológico, vehículos oficiales, mobiliario y materiales, bajo principios de 

austeridad, eficiencia y transparencia. 

1.6.1.4. Capacitar al personal administrativo de las diferentes direcciones en temas clave 

como normatividad de adquisiciones, gestión presupuesta! y administración financiera. 

1.6.1.5. Aplicar evaluaciones periódicas sobre la ejecución presupuestaria y la eficiencia 

del gasto, utilizando indicadores específicos por dependencia y área operativa. 

Objetivo Especifico. 

1.7. Reforzar el desempeño institucional de la corporación municipal de Seguridad 

Pública, mediant~ el fo.rt_ale<?imiento de su infraestructura, el uso estratégico de tecnologías, 

la dignificación de su personal y la implementación de un modelo de proximidad social, 

que priori ce la prevención del delito y la atención oportuna a emergencias, recuperando así 

la confianza ciudadana. 

Estr ategia. 

l . 7 .l. Desarrollar un modelo de seguridad ciudadana basado en la prevención y la cercanía 

con la comunidad, sustentado en la profesionalización de las y los policías, el uso de 
tecnologías para la inteligencia operativa y el equipamiento adecuado de la corporación. 

Líneas de acción. 

1.7.1.1. Diseñar y ejecutar un programa gradual de adquisición y mantenimiento de 

patrullas, motocicletas, radios de comunicación y equipamiento táctico para operativos. 

l . 7 .1.2. Rehabilitar las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública y dignificar los 

espacios laborales del personal operativo. 

1.7.1.3. Establecer un plan permanente de formación policial, con énfasis en derechos 

humanos, atención a víctimas, uso proporcional de la fuerza y trabajo comunitario. 

1.7.1.4. Establecer mecanismos de coordinación con comités vecinales y organizaciones 

comunitarias para fortalecer la vigilancia participativa y la prevención del delito. 

SecPetaPÍa del 
Ayuntamiento , 

. j:·'- !.; .. : ; .. f "~~. 

J 
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JONUTA 1.7.1.5. Desarrollar campañas ciudadanas que promuevan la cultura de paz, la legalidad y 

la denuncia responsable, dirigidas especialmente a escuelas y espacios públicos. 

~~ 
" • a 

1.7.1.6. Gestionar con autoridades estatales y federales la inclusión del municipio en 

programas de fortalecimiento en materia de seguridad pública, orientados a la certificación, 

equipamiento y profesionalización de la policía. 

Objetivo Específico. 

1.8. Desarrollar un sistema de tránsito municipal eficiente y ordenado, que garantice la 

seguridad vial y la movilidad accesible, mediante acciones de regulación, educación, 

infraestructura y vigilancia preventiva, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Estrategia. 

1.8.1. Consolidar un modelo integral de gestión del tránsito municipal que articule 

normativa, tecnología, infraestructura adecuada y cultura vial, para fomentar una movilidad 

segura, incluyente y sostenible. 

Líneas de acción. 

1.8.1 .1. Actualizar el reglamento municipal de tránsito y establecer mecanismos eficaces 

de difusión para que la ciudadanía conozca sus derechos y obligaciones: 

1.8.1 .2. Identificar zonas de riesgo vial y realizar intervenciones urbanas con señalización 

adecuada y reductores de velocidad. 

t .• llo:u'li• • .., ~k~ 

1.8.1.3. Implementar campañas permanentes de educación vial dirigidas a distintos sectores 

. como estudiantes, motociclistas, peatones y operadores del transporte. 

1.8.1.4. Coordinar operativos de vigilancia vial con la Dirección de Seguridad Pública para 

prevenir accidentes y aplicar sanciones en caso de infracciones graves. 

Objetivo Específico. 

1.9. Diseñar e implementar una política integral de protección civil con enfoque preventivo 

y comunitario, que fortalezca las capacidades institucionales y sociales para reducir la 

vulnerabilidad del territorio y salvaguardar la vida y el patrimonio ante riesgos naturales o 

provocados por el ser humano. 

Estrategia. 

1.9.1. Consolidar un sistema municipal de gestión integral del riesgo, sustentado en la 

planeación territorial, la patticipación ciudadana, la capacitación continua y el uso de 

tecnologías para mejorar los mecanismos de respuesta y alerta temprana . 

• ~ . . _7...,?~- .. ; ·- .¡ ~-' :--:,..:~;7 • . : ; ~-

Secretaria del < 

. · Ayun.tamiento ·. 
~.·: .. t¡.~i,'"!!.;~~;..;tri; ¡i_:..c...:~·.{~~ ·~~: :~~ ... ~ 

"\JI 
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Uneas de acción. 

1.9 .l. l. Actualizar y digitalizar el Atlas Municipal de Riesgos, incorporando mapas 

georreferenciados y análisis de escenarios de impacto. 

1. 9 .1 .2. Dotar al personal operativo de Protección Civil con vehículos, radios, herramientas 

y equipo especializado para atención de emergencias. 

1.9 .1.3. Impulsar programas de· capacitación dirigidos a brigadas escolares, comunitarias y 

personal municipal sobre primeros auxilios, evacuación, control de incendios y rescate. 

1.9.1.4. Asegurar que los refugios temporales estén debidamente equipados con insumos 

básicos, atención médica y condiciones seguras de resguardo. 

1.9.1.5. Implementar un sistema de alerta temprana a través de sirenas, mensajería móvil, 

redes sociales y medios comunitarios. 

1.9.1.6. Organizar simulacros regulares en escuelas, centros de salud y edificios públicos 

para fomentar la cultura de autoprotección. 
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1 
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EJE 2. DESARROLLO ~ 

SOCIAL PARA EL 
B ENESTAR 
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JONUTA 

Este eje incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio 

de la población, busca garantizar condiciones de bienestar y justicia social para todas las personas, 

priorizando a quienes históricamente han sido excluidos. Se centra en ampliar el acceso a servicios 

de salud, educación, cultura, deporte, atención ciudadana y protección social con un enfoque de 

derechos humanos, equidad de género y atención prioritaria a personas con capacidades diferentes. 

El propósito es reducir brechas, promover la cohesión comunitaria y fortalecer el tejido social de 

Jonuta. 

Temas: 

• Protección ambiental 

<t Educación, recreación, cultura y deporte 

• Viviendas y servicios a la comunidad 

• Atención a personas con capacidades diferentes 

<t Inclusión social 

· 1 (\ 1 l • Atención ciudadana 
.., ~-' ~) • Equidad de género - - ~ 

jú e~ .... , .!1\. Desarrollo humano 
.. "'n. ,\ . '\ . 

,_., • .:.1-~J 
;J•"\¡ot 

" ' "" Objetivo generai 

2. Garantizar el acceso equitativo y de calidad a los servicios públicos, protección al medio <(11 
ambiente, ·fortalecimiento del patrimonio familiar e infraestructura básica, promoviendo el 

bienestar integral de la población, la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad y la 

cohesión comunitaria, con enfoque de derechos, sostenibilidad y equidad tetritorial. 

Objetivo Específico. 

2.1. Fortalecer el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano mediante la actualización 

del marco normativo, el uso de herramientas técnicas, la formación institucional Y. la 

coordinación interinstitucional, bajo un enfoque de sostenibilidad, protección ambiental, 

equidad y corresponsabilidad social. 

Estrategia. 

2.1.1. Reforzar la coordinación con instancias estatales y federales, así como la capacidad 

operativa de la Coordinación Municipal para la Regularización de la Tierra, a fin de 
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JONUTA impulsar procesos integrales y sostenibles de legalización de asentamientos humanos 

irregulares. 

Líneas de ftcción. 

2.1.1.1. Identificar, geon·eferenciar y sistematizar los asentamientos humanos irregulares 

dentro del municipio. 

2.1.1.2. Brindar asesoría legal a las personas posesionarías sobre los procedimientos y { 

beneficios sociales de la regularización. 

2.1.1.3. Gestionar convenios de colaboración con instituciones como el RAN y la CORETI ~ 

para coordinar esfuerzos en materia de regularización. 

2.1.1.4. Diseñar programas de regularización con base en diagnósticos técnicos, jurídicos .,.,~ 

y sociales, adaptados a las características de cada asentamiento. 

Estrategia. 

2.1.2. Actualizar y armonizar los instrumentos técnicos y normativos en materia de 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano y protección ambiental para fomentar un uso 'I) 

racional del suelo, garantizar servicios públicos adecuados y propiciar entornos seguros, ·~ 

funcionales y sostenibles. 

lLmeas de acción. 

2.1.2.1. Revisar y actualizar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) y otros 

instrumentos de planeación territorial en coordinación con autoridades competentes. 

2.1.2.2. Modernizar los reglamentos municipales en temas de desarrollo urbano, 

zonificación, construcción, fraccionamientos y servicios. 

2.1.2.3. Implementar programas de capacitación para difundir la separación de residuos 

sólidos en orgánico e inorgánico. 

2.1.2.4. Impulsar acciones en todos los sectores de la sociedad para la reforestación urbana 

y rural. 

Objetivo Específico. 

2.2. Ampliar y mejorar el acceso equitativo, eficiente y sostenible al agua potable, el 

drenaje, el saneamiento y condiciones mínimas de habitabilidad, a través de la expansión 

de infraestructura básica y acciones de mejoramiento de vivienda en zonas con rezago 

social. 
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JONUTA 2.2.1. Rehabilitar, e>..'i:ender y modernizar la infraestructura hidráulica y de saneamiento del 

municipio, priorizando a las comunidades con mayores carencias y riesgos sanitarios. 

Lme2s de a~~:ción. 

2.2.1 .1. Ejecutar obras de ampliación y mantenimiento de redes de agua potable y drenaje 

en las localidades del municipio. 

2.2.1.2. Rehabilitar pozos, plantas potabilizadoras y estaciones de bombeo con equipos de 

alta eficiencia. 

2.2.1.3. Establecer un programa de mantenimiento preventivo para redes y equipos 

hidráulicos. 

2.2.1.4. Promover campañas de educación ciudadana para fomentar el uso racional y 

responsable del agua. 

2.2.1.5. Mejorar la capacidad operativa de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

para mitigar el impacto ambiental. 

2.2.1.6. Gestionar recursos estatales y federales para financiar proyectos estratégicos de 

infraestructura bídrica. 

2.2.1.7. Diseñar un programa para la construcción de pozos profi.mdos para garantizar el 

derecho de acceso al agua. 

Estrategia. 

2.2.2. Impulsar acciones integrales de mejoramiento de vivienda que reduzcan el rezago 

social y aseguren condiciones mínimas de habitabilidad para las familias más vW.nerables. 

Líneas de a~~:ción. 

2.2.2.1 . Identificar viviendas con .condiciones estructurales precarias o sin acceso a 

servicios básicos, mediante diagnósticos técnicos y sociales. 

2.2.2.2. Ejecutar obras de mejoramiento habitacional que incluyan la construcción de pisos 

firmes, techos seguros, baños, cocinas ecológicas y redes internas de agua o drenaje. 

2.2.2.3. Establecer convenios con dependencias estatales y federales para acceder a 

recursos destinados a programas de vivienda social. 

Objetivo Especíiko. 

2.3. Mejorar la conectividad del municipio mediante una red vial funcional, segura y 

territorialmente equilibrada, que facilite el acceso a servicios y fortalezca la integración 

entre zonas lJ!banas y rurales. 

J 
\.., 

~ 
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Estrategia. 

2.3 .l. Reforzar la infraestructura vial del municipio a través de obras de rehabilitación, 

pavimentación 

y mantenimiento continuo, priorizando caminos rurales y accesos estratégicos que incidan 

en la productividad y el bienestar social. 

Line~s de acción. 

J 

2.3 .1.1. hnplementar un programa de bacheo sistemático en zonas urbanas y suburbanas · 

para conservar la transitabilidad. 

2.3 .1.2. Rehabilitar y pavimentar carnh1os rurales, caminos cosecheros o saca cosechas con 

criterios de accesibilidad. 

2.3 .1.3. Instalar señal ética vial horizontal en calles principales, zonas escolares y rutas . 

rurales. 

2.3.1.4. Vin~ularse con dependencias como SEDA TU y la SCT para gestionar proyectos 

estratégicos de conectividad. 

2.3.1.5. Elaborar un banco de proyectos ejecutivos que estén listos para su gestión ante 

instancias de financiamiento. 

Objetivo Específico. 

2.4. Garantizar el acceso a servicios públicos mbanos de calidad, con eficiencia operativa 

y criterios de sostenibilidad ambiental, que contribuyan al bienestar y desarrollo integral 

de la población. 

Estrategia 

2.4.1. Modernizar la infraestructura de alumbrado público, mercados y edificios 

municipales, priorizando la eficiencia energética, la accesibilidad universal y la innovación 

en los servicios. 

Lineas de acción. 

2.4.1.1. Sustituir luminarias convencionales por tecnología LED en el municipio para 

mejorar la iluminación y reducir el consumo energético. 

2.4.1 .2. Ampliar la cobertura de alumbrado público en calles y comunidades que 

actualmente carecen de este servicio. 
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JONUTA 2.4.1.3. Rehabilitar y modernizar los mercados públicos, mejorando sus condiciones de 

funcionalidad, higiene y seguridad. 

2.4.1.4. Asegurar que los edificios públicos y centros de servicios municipales cuenten con 

condiciones de accesibilidad universal. 

2.4.1.5. Mejorar la infraestructura de espacios deportivos, culturales y recreativos, con 

énfaSis en inclusión, funcionalidad y uso comunitario. 

Objetivo Especifico. 

2.5. Consolidar espacios públicos seguros, funcionales y de uso múltiple, que promuevan 

la cohesión social, la equidad territorial y el . bienestar urbano, mediante su diseño 

participativo, rehabilitación continua y conservación activa. 

Estrategia. 

2.5.1. Diseñar, recuperar y activar espacios públicos accesibles, seguros y 

multifuncionales que favorezcan la vida comunitaria y el fortalecimiento del tejido social. 

Lineas de acción. · 

2 .5 .1 .1. Construir y rehabilitar parques, áreas verdes, canchas y espacios de convivencia en 

localidades con alto rezago en infraestructura social. 

2.5.1.2. Integrar· equipamiento inclusivo en los espacios públicos: rampas, juegos 

adaptados, iluminación adecuada y mobiliario urbano funcional. 

2.5 .1.3. Promover la creación de nuevos espaciós públicos en colonias y fraccionamientos 

que actualmente no cuentan con áreas comunitarias . 

.Estrategia. 

2.5.2. Fortalecer los servicios de mantenimiento urbano y conservación de espacios 

públicos, mediante programas operativos sistemáticos que respondan a las necesidades 

sociales y promuevan la participación ciudadana. 

Líneas de acción. 

2.5.2.1. Implementar un programa municipal de pintura y mejoramiento estético en 

parques, panteones, mercados y edificios públicos. 

2.5.2.2. Establecer rutas programadas de reparación y mantenimiento del alumbrado · 

público en zonas urbanas y rurales. 

2.5.2.3. Realizar labores de mantenimiento integral en panteones municipales, incluyendo . 
limpieza, delimitación, pintura y señalización. 
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JONUTA 2.5.2.4. Gestionar recursos con instancias estatales y federales para el equipamiento y 

fortalecimiento de las cuadri11as municipales de servicios básicos. 

Objetivo Especifico. 

2 .6. Fomentar el desarrollo humano a través de la cultura, la educación y la recreación con 

enfoque social, como hen·amientas para fortalecer la identidad local, la cohesión . 

comunitaria y el bienestar colectivo. 

Estrategia. 

2.6.1. Consolidar una agenda cultural, educativa, deportiva y recreativa que promueva la 

pru1icipación ciudadana, el rescate de tradiciones y el acceso equitativo a expresiones 

artísticas y espacios de convivencia en todo el municipio. 

Lñneas de acdón 

2.6.1.1. Impulsar la práctica deportiva y la actividad física como medios para fortalecer la 

salud, la convivencia f~iliar y el deporte social. 

2.6.1.2. Organizar festivales, ferias y muestras culturales que integren gastronomia, arte y 

tradiciones locales. 

2.6.1.3. Diseñar programas de educación, cultura y recreación dirigidos a niñas, niños y 

adolescentes en escuelas y espacios públicos. 

2.6.1.4. Promover la pal1icipación del municipio en eventos estatales y regionales que 

proyecten su riqueza cultural ~ rutística y productiva. 

2.6.1.5. Desarrollar estrategias de promoción turística con enfoque cultural, deportivo y 

sostenible que posicionen a Jonuta en el contexto regional. 

2.6.1.6. Reforzar la conmemoración de fechas cívicas y sociales mediante actividades que 

r~conozcan el papel de distintos sectores de la población. 

2.6.1.7. Establecer un programa municipal de impulso a al1istas, colectivos culturales y 

artesanos locales. 

2.6.1.8. Fortalecer la educación básica y media superior con equipamiento que promuevan 

una convivencia sana entre alumnós y maestros. 

2.6.1.9. Implementar un programa de construcción, rehabilitación y lo manteniilliento de la 

infraestructura educativa. 

Objetivo Específico. 

l ¿ 
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JONUTA 2.7. Mejorar la calidad de vida de los sectores más vulnerables de la población, mediante 

programas municipales de apoyo social, asistencia económica y respuesta oportuna ante 

situaciones de emergencia. 

Estrategia 

2.7.1. Consolidar mecanismos institucionales que garanticen atención cercana, apoyos 

económicos y asistencia inmediata a familias en condición de pobreza, mar,ginación o 

emergencia. 

Lmeas de acción. 

2.7.1.1. Implementar y operar programas de apoyos económicos directos dirigidas al 

fortalecimiento del ingreso a familias en condiciones de vulnerabilidad. 

2. 7 .1.2. Establecer esquemas de atención ciudadana con enfoque de proximidad, que 

respondan de forma rápida y eficiente a las demandas sociales. 

Objetivo Específico. 

2.8. Promover la inclusión social y el bienestar de niñas, niños, adolescentes, personas 

mayores, personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través 

de servicios integrales, apoyos especializados y acciones de protección con enfoque de 

derechos humanos. -~ 

Estrategia. 

2.8.1. Fortalecer programas de asistencia social con enfoque comunitario e 

intergeneracional, que atiendan de manera integral las necesidades específicas de 1as 

poblaciones vulnerables. 

'JL:ineas de acción. 

2.8.1.1 . Ampliar y mejorar los servicios de atención integral a la infancia en espacios 

seguros, con personal capacitado. 

2.8. 1.2. Implementar campañas de prevención y protección dirigidas a niñas, niños y 

adolescentes en riesgo. 

Estrategia. 

2.8.2. Establecer condiciones y mecanismos institucionales para brindar atención integral, 

protección y apoyo a personas en situación de marginación, riesgo o violencia. 

Lmeas de acción. 
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JONUTA 3.1.1.2. Facilitar el acceso a los servicios con maquinaria agrícola para garantizar la 

mecanización agrícola y chapeo. 

3 .1.1.3. Establecer módulos demostrativos para la innovación mral sustentable. 

3.1.1.4. Establecer mecanismos de vinculación comercial entre productores locales y 

mercados regionales. 

3.1. 1.5. Implementar un programa para la construcción de abrevaderos agrícolas. 

Objetivo Específico. 

3.2. Fomentar el emprendimiento local, el comercio justo y la economía social y solidaria 

como motores de inclusión, generación de empleo digno y desarrollo económico territorial. 

Estrategia. 

3.2.1. Crear condiciones propicias para el desarrollo de micro y pequeñas empresas, con 

especial énfasis en mujeres, jóvenes y actores de la economía informal vinculados a 

plataformas digitales y comercio local. 

JLfueas de acclión. 

3 .2.1.1. Organizar ferias productivas, mercados locales y plataformas comunitarias de '<.J;¡ 

comercialización que visibilicen los productos locales. 

3.2.1.2. Impulsar la creación de cooperativas conformadas por mujeres y jóvenes, que 

promuevan la autogestión y el emprendimiento colectivo. 

3 .2.1.3. Desarrollar campañas de consumo local con identidad territorial que fortalezcan el 

vínculo entre productores y consumidores. 

3.2 .1.4. Agilizar y simplificar los trámites municipales necesarios para la apettura de 

nuevos negocios, reduciendo barreras burocráticas para emprendedores. 

Objetivo E specifico. 

3.3. Consolidar el turismo comunitario, natural, gastronómico y cultural como un eje 

estratégico para el desarrollo económico local, impulsando la participación de las 

comunidades, la preservación del patrimonio y la generación de ingresos sostenibles. 

Estrategia. 

3.3.1. Diseñar e implementar una política de turismo sostenible centrada en el 

aprovechamiento responsable del patrimonio cultural y natural del municipio, con la 

participación de las comunidades en la cadena de valor. 

' ¡r, • ~-: • • \ ~ 1'!, 

· Secretaría del 
.. . Ayuntamiento · 
' . ¡.. .....·· .. 
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JO NUT AE§trategia. 

,..,....,.,. 
~ . 
~ .... ~li""lf'• ~ 

3.5.1. Implementar acciones integrales de apoyo directo a pequeños productores, 

ganaderos, avicultores, apicultores, acuicultores y pescadores, priorizando a los séctores en 

situación de vulnerabilidad económica y rezago social. 

Lineas de a~ción. 

3.5.1.1. Otorgar subsidios para la adquisición de insumos agrícolas destinados a los ciclos 

de producc~ón an~. 
' '. 

3.5.1.2. Entregar paqu~tes de pollos de engorda, pollitas ponedoras, pavitos y/o cerditos a 

familias rurales como medida de autoconsumo y fomento al emprendimiento familiar. 

3.5.1.3. Proveer insumos ganaderos y facilitar el acceso a programas de mejoramiento 
. ' - ·. ·. . 

genético del hato. 

3.5.1.4. Refo~ la producción pesquera a través de asistencia técnica, repoblación de 

cuerpos lagunares, entrega de artes de pesca, motores fuera de borda y rehabilitación de 
--. ':!. -

. estanques cayucos. . . . ..... . . ·.· . ~ . ·' . ~ . . ' . 

3.5.1.5. Distribuir. , ~l}yuco$ e. insumos subsidiados para la actividad pesquera en zonas 
• 1 - ~ ./ ' ~.. :·,.: • ¡ 'f, >· . . . . 

ribereñas del municipio. 

3.5.1 .6. Suministrar rollos de alambre de púas para delimitar las cercas perimetrales de los 

propietario.s, q ~ , terre~o~de uso ganadero. 'lJ 
Objetivo E§pecífico. 

3.6. Dinamizar. ll:!: economía local mediante la organización de eventos culturales, 

deportivos, turísticos y comerciales que fortalezcan la derrama económica, promuevan la 

participación ciudadana y posicionen al municipio a nivel regional y nacional. 

Estrategia. 

3 .6.1. Diseñar e implementar una agenda anual de ferias, festivales y eventos estratégicos 

que activen los sectores productivos, visibilicen el talento local y fomenten el orgullo por 

la identidad cultural de Jonuta. 

Líneas de acción. 

3.6.1.1. Coordinar la realización de eventos turísticos, culturales, deportivos y 

gastronómicos con participación ciudadana, promoción comunitaria y colaboración 

interinstitucional. 
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JONUTA 3.6.1.2. Habilitar espacios adecuados para la exhibición, venta y promoción de productos 

locales como artesanías, alimentos tradicionales y bienes regionales. 

~~ ... ' . --::'>4~~~..,.:~~.-.y;v,'-~~ .... .,';.~" r~ .- -~ 
· Se-cretaría del · 

i .. · .. : .. f. ~~H ~ "J~J!.rilt?. .. . -~ 
.:~.~ ...... ~: ... :··~_¿: ... ~~E~tat~~'ti:.\.;;::;r.,~·· ~:., , ... , .. ~ 
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JONUTA 

EJE TRANSVERSAL. :i 
SUSTENTABILIDAD, ~ 

PERSPECTIVA DE GÉNER~ 
Y GOBERNANZA 
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JONUT Desarrollar un sistema de tránsito municipal eficiente y 

ordenado, que garantice la seguridad vial y la movilidad 
accesible, mediante acciones de regulación, educación, 

infraestructura y vigilancia preventiva, tanto en zonas 
urbanas como rurales 

Diseñar e implementar una política integral de protección 
civil con enfoque preventivo y comunitario, que fortalezca 

las capacidades institucionales y sociales para reducir la 

vulnerabilidad del territorio y salvaguardar la vida y el 
patrimonio ante riesgos naturales o provocados por el ser 

humano 

Objetivo 
1.5 

Objetivo 

4.5 

Eje 2. Desarrollo Social para el Bienestar. 

Fortalecer el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano Objetivo 
mediante la actualización del marco normativo, el uso de 4.5 
herramientas técnicas, la formación institucional y la 
coordinación interinstitucional, bajo un enfoque de 

sostenibilidad, equidad y corresponsabilidad social 

Ampliar y mejorar el acceso equitativo, eficiente y 
sostenible al agua potable, el drenaje, el saneamiento y 
condiciones mínimas de habitabilidad, a través de la 

expansión de infraestructura básica y acciones de 

mejoramiento de vivienda en zonas con rezago social 

Mejorar la conectividad del municipio mediante una red vial 

funcional, segura y territorialmente equilibrada, que facilite 

el acceso a servicios y fortalezca la integración entre zonas 
urbanas y rurales 

Garantizar el acceso a servicios públicos urbanos de calidad, 
con eficiencia operativa y criterios de sostenibilidad 
ambiental, que contribuyan al bienestar y desarrollo integral 

de la población. 

Consolidar espacios públicos segw·os, funcionales y de uso 

múltiple, que promuevan la cohesión social, la equidad 
territorial y el biénestar urbano, mediante su diseñ.o 
participativo, rehabilitación continua y conservación activa. 

Objetivo 
4.6 

Objetivo 

2.10 

Objetivo 
4.6 

Objetivo 

2.1 

Objetivo 
1.1.24 

Objetivo 

10.13.1 

Objetivo 
7.9.1 

Objetivo 

7.9.4 

Objetivo 

7.9.3 

Objetivo 

10.13.2 

Objetivo 

7.9.1 

~: 
1 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 75 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 76 

JONUTAs. Indicadores de seguimiento. 

El seguimiento es la supervisión del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas de los + 
Programas y Políticas Públicas, permite obtener información sobre las acciones realizadas y, de 

ser necesario, hacer adecuaciones para su mejora. Esto se realiza a través de indicadores. 

establecidos en los Instrumentos de seguimiento del desempeño. 

Los indicadores de desempeño son herramientas que sirven para medir el logro de objetivos de los 

Programas presupuestarios. Proporcionan información del panorama en el que inicia su 

implementación (línea base), miden el avance de sus procesos (seguimiento) y el cumplimiento de 

sus objetivos (metas). Las instituciones que operan los programas se encargan de monitorear y 

reportar continuamente el resultado de estos indicadores ante la SHCP. 

La evaluación es la valoración del diseño, operación, efecto o impacto de los Programas y.Políticas 

Públicas. Permite obtener información acerca de las acciones del gobierno sobre una población o 

área específica e identificar aspectos por mejorar. Para determinar qué Programas y Políticas serán 

evaluados en un año en específico y el tipo de evaluaciones . que se les aplicará, la Unidad de 

Evaluación de Desempeño emite el Programa Anual de Evaluación (P AE) y sus respectivos 

Términos de Referencia (TdR). 

Con el propósito de ofrecer a la ciudadanía parámetros claros y objetivos sobre el avance en el 'Í' 
logro de los objetivos integrados en el presente PMD 2024-2027, en cumplimiento de lo señalado 

en la fracción V del artículo 21 Ter de la. Ley de Planeación, a continuación, se encuentran los 

r jndicadores de desempeño y sus metas para el año 2027. 
l"·) . 
j 

' . . 
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'2025,,1\o'\ode .. .,.,.... hdlgona". 

1 O NUT Aobjetivo 1.2 Reforzar la participación ciudadana como un componente esencial en la planeación, 

implementación y evaluación de las políticas públicas municipales. 

~ ·>., i "" . . ,'?'V-'.·!1·F' "'!.f~~~~~>:\i\' í mli~ c " ti~ . plÍtlícipacióti ~ i.:íuuatl<uln \'é ,¡ :· ¡ ;¡:tll:~s\1~ idt:. !!.e"t itínJ' 
·~. Nombn: dd -lndtcacktr";> . .-.. · .. ·, . •. · ., . : . · ·. :•o: . ·. •. :~'1·'··::~· .. "'···, :; . ,. ~ · , ... ; 
t¡·. {i\':'-~!.'i~ ::'l'~~itC 1 iill' .lt.·X'ªl:Pllbltca l.!_l!lllH.!ipal •. .,.. 'ii,~ .. ·.¿.!f:·t;:t'•~.;.,;•gg!~·,-.;j:''::t-ili~~; • ..t:;~~;.~.~:j$ 

Porcentaje de mecanismos participativos implementados 

Definición 
con participación efectiva de la ciudadanía en la 
planeación, implementación o evaluación de políticas 
públicas. 

Tipo Resultado 
Unidad de Medida Porcentaje 

(Número de mecanismos participativos con participación 
Método de Cálculo efectiva 1 Total de mecanismos participativos 

programados) ·~ 100 
Línea Base Por determinar mediante diagnóstico en 2025 
Meta2027 80% (sugerencia más realista y alcanzable) 

Actas, relatorías, encuestas de satisfacción, evidencia 
Medio de Verificación documental (convocatorias, registros, propuestas 

ciudadanas incorporadas) 

Objetivo 1.3 Fortalecer la capacidad operativa-e institucional del gobierno municipal para brindar 

servicios públicos de calidad, con atención digna y calidez hacia la ciudadanía. 

t. :·)'·:t;.': ~ ''f:::.-;~ r >;;: ··> " '~;- Índ - ice ' de satisf~ ' ccióñ '' ciudada ' ná'\:on ló' S'seiY icfos ' púb"il'Cós ~ 
No m re de ilnd1cador. .', . · · .. · · ·:. ,' ·.~ · ·'. · · l . · ,'.~ _;·· ·, ·,. 1-•. ,:-;, ..... ·· ·.- ,•,:.;·: t~i tá ¡ J ~l. ~··~ .. \•·~.·.,.~:·,\;'. ·;. mun1c1pales ·. ··\·\~~ · · :~.t! .. , .. :t:.}·~r .. :..--:"~/t~~~ ... ~~<-<-:'. 

1 o l o 1• ' '.. ''>' - O,-
0 

', 0 0 o ' """-- 0 'r o< _:! 'O 1 : 
0 

:, __:: ,1 _ 
0 

: •"'::! • .. J \.. .... (L/ ~· : __ _...J 

Definición 
Porcentaje de personas usuarias satisfechas con la calidad 

y el trato recibido en los servicios públicos municipales. 

Tipo Resultado 

Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
{Número de personas satisfechas 1 Total de personas 

encuestadas) * 100 

Unea Base Por determinar mediante encuesta en 2025 

Meta 2027 80 % de satisfacción 

Medio de Verificación 
Encuestas ciudadanas aplicadas anualmente, informes de 

resultados, actas de retroalimentación de usuarios 

~· . b . . ll 
0 

. . d . Porcentaíe de.servidores públicos capacitados. en a'te'nción: 
Nom re de n tea or . · . , " . · 

¡t - -- ~ · -·· :"-. .. · ·- · ciudadana y mejora de servicios · . ~ · . 

Porcentaje del personal que ha recibido capacitación en 

Definición atención con perspectiva de calidad y calidez, asr como en 

procesos de mejora institucional. 

Tipo Producto 

Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de servidores capacitados 1 Total de servidores 

públicos municipales) ·~ 100 

~;· · :· r~· r ~!.~":\:R 
Secretaría del 
Ayuntamiento 

. : . •' . .. . ' ~.:; . 
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JONUTA Línea Base Por definir (diagnóstico institucional 2025) 

j 

Meta 2027 90 % del personal capacitado 

Medio de Verificación 
Listas de asistencia, constancias de capacitación, reportes 

de recursos humanos o del área de profesionalización 

Objetivo 1.4 Consolidar una gobemanza democrática a través de mecanismos de atención directa ~ 
y participación ciudadana, que garanticen el derecho de la población a ser escuchada y atendida 

con respeto, honestidad y eficacia. 

Medio de Verificación 

Medio de Verificación 

respuesta 

Plataforma o sistema de gestión ciudadana, reportes de 

atención, actas de seguimiento, bitácora!> de resolución de 

casos 

abiertos, 

rno en tu colonia, 

implementados para 

Programas de gobierno, relatorías, listas de asistencia, 

videos, registros de peticiones y respuestas entregadas en 

dichos espacios 

J 
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"2025,N'>o"" .. ,.,...... lndigena". 

JO NUT Aobjetivo 1.5 Garantizar una política fiscal municipal justa, equitativa y solidaria que apoye el 

j 

bienestar de la población, mediante incentivos y subsidios dirigidos a quienes enfrentan mayores 

condiciones de vulnerabilidad económica. 

~~-"~~~"J;J7-rf ~üTc~ñt~)(!<Te~cñencio · s ~scalesator'gados ' a ·· p · oblació . ñ ' é '~ 
~ ~~r_n . f.e.;.del Jn ~C}Ütf? . ~ ; r t ·-~~.; ··: , ·, ; .. :..,: : ,. ~ .::~·· :t-r::~··~~~;--,1~1:~~)~~~~.<\: t~~~,~ .. ~~:\~,.~·~ ·~. :/~ ~:'~: 1 

ra%ii!J~~JJt";;n:~til;.s;..r:.,;;-",;,~:..;:"· ~'r~ . ~sto~ , ~ -~ , ~l!.l~~ - l:i!!!Q~c! ;,t~,.;:/J'.r~.~,.,t't~Jx.r·b;ir:. ·:,,·M .Ji:~) 

Definición 

Tipo 
Unidad de Medida 

Método de Cálculo 

Linea Base 

Meta 2027 

Medio de Verificación 

·• , 1 

Definición 

Tipo 

Unidad de Medida 

Método de Cálculo 

Línea Base 

Meta 2027 

Medio de Verificación 

Porcentaje del total de subsidios o incentivos fiscples que 

han sido asignados a personas o grupos identificados 
como económicamente vulnerables. 

Resultado 
·Porcentaje 

(Número de beneficiarios en situación de vulnerabilidad f 
Total de beneficiarios de incentivos fiscales) * 100 

Por determinar (mediante registro administrativo o 
padrón 2025) 

70 % de los apoyos dirigidos a población vulnerable 

Registros del área de ingresos o tesorería, padrones 
socioeconómicos, dictámenes de apoyo, informes 
financieros anuales 

: .... : r:"'~ ~-rr!~~ . ~ ~ ~s ~~::t..: · ··. : ·.· __-__~ '¡ ~~:·~' ~':~:~¿.~~~ z,.~;4J) 1 :· · ~ ::·-- ·, ' .~ 1 
Total de programas fiscales o incentivos aplicados con 
criterios de equidad, inclusión o progresividad económica 
(ej. descuentos a personas adultas mayores, con 

discapacidad, jefas de familia, zonas marginadas, etc.). 
Producto 

Número 

Conteo anual de programas fiscales con criterios sociales 
implement ados o vigentes 

1 programa con enfoque de equidad (ej. descuento a 
adultos mayores, 2024) 

3 programas activos con enfoque solidario y progresivo 

Documentos normativos (reglamentos fiscales), gacetas 
municipales, informes de la tesorería, padrones de 
beneficiarios, convenios de colaboración 

-

Secretaría del 
AY;untamiento 

. . ' 
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"202S,No de l01 ~ w lr~~. 

JO NUT Aobjetivo 1.6 Asegurar una gestión fmanciera municipal responsable, eñciente y transparente, que 

garantice el uso adecuado del gasto público mediante una planeación presupuestaria ordenada y 

procesos estratégicos de adquisición. 

Medio de Verificación 

% de ejecución presupuesta! conforme a 

Informes trimestrales de finanzas públicas, Cuenta Pública 

Municipal, reportes de avance programát ico-

presupuesta!, sistema de gestión financiera. 

~7~~~: ~ ~r. 
1 

CJ ~f1~~@:t~~ P.c)rc ' e~'tajé n déaacfuisféi~n " es ; reálizaciás ' rñediañte"'[5roc ·· 
Nom re de dn rca or.::.\.1· ·' , , '" . .. ~;~;;-trJ¡,.-~.-r,·{<>·~-~--\t;:l'~t-··· :?~~" <:_r.~ 1 \\''~ 

~.,·:: ~.ili::;~t;f.~~:U.,:,~:;.,,:::~': ~-i ~9rnPe_trtrvos V, tran_sp~m~_r)t~~ ~~?~~ ... :.~~~~~t!t _ 
Porcentaje del total de adquisiciones municipales que se 

Definición realizaron mediante licitación pública u otros mecanismos 
que garantizan competencia y transparencia. 

Tipo Resultado 

Unidad de Medida Porcentaj~ 

Método de Cálculo 
(Número de procesos de adquisición abiertos y 

competitivos 1 Total de adquisiciones realizadas) * 100 

Línea Base 2024:55% 

Meta 2027 90% 

Informes del Comité de Adquisiciones, contratos públicos, 

Medio de Verificación plataforma de transparencia, bitácoras de licitación, portal 

de compras gubernamentales 

l 
~. 
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JONUTAobjetivo 1.7 ·Reforzar el desempeño institucional de la corporación municipal de Seguridad 

Pública, mediante el fortalecimiento de su infraestructura, el uso estratégico de tecnologías, la 

dignificación de su personal y la implementación de un modelo de proximidad social, que priorice ~ 

la prevención del delito y la atención oporttma a emergencias, recuperando así la confianza 

ciudadana. 

Wo~fii g ~"· ,... - . ' @ ~ t@!!_ffi2.e~c~i}_f}~~~~~1!~~d~d~ n~ 1 ~'f}~~1pq[!~}~ " ~ ~ ~~i(:¡p~i!l .. :uoA> ,1 

Porcentaje de personas que e><presan tener confianza en 

Definición la corporación municipal de Seguridad Pública, con base 

en encuestas aplicadas periódicamente. 

Tipo Resultado 
!----'---:--

Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
{Número de personas que e><presan confianza 1 Total de 

personas encuestadas) * 100 

Línea Base Por determinar (mediante encuesta ciudadana en 2025) 

60 % de confianza ciudadána {sujeta a contexto y 
Meta 2027 

percepción inicial) 
--~ 

Encuestas de percepción ciudadana; estudios externos, 
Medio de Verif icación 

informes Qe evaluación del desempeño policial 

Nombre él el, ndicador :·+-e·.: ·r,·:·Y;;¡,.FIH·i·' : ~·- • _,.,. "'':·- ·.< ·'" · ·:<~~ ¡,.,, -':f.t~·Hi 'Íi?-" :~-~·~:~" 
fJ . ·5~\'~,;P;~ · :':. · . .;: -{~;l'! rorcentaie 1 Ciel f perséinal polictal : capacita"cto ~en -<T< r:iroxímictad ~ 

~'l~.f.~~ . - · ·1-\1~:,!¡ 1 ,.~_.;,:.:•_;·~ ~oc;t _ ~!·l.f?rey_en " cton ~e . 1 . 9 . e!tto ~ y deJ~C~()S !iumar:t~s ;~'.~!~;."_';-{ 

Proporción de elementos que han recibido formación 

Definición continua o especializada en los enfoques definidos por el 

~ 
modelo de seguridad ciudadana. 

Tipo Producto 

Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de poli das capacitados 1 Total de policías 

activos) * 100 

Línea Base 2024: ;35% 

Meta 2027 100 % del personal operativo capacitado 

Medio de Verificación 
Listas de asistencia, constancias, registros del Instituto de 

Formación Policial, reportes del SESESP 

~·.!· .;J : ... ·~~ ~~~?:~.,~~c··: 111 
.. --=;:!·~~rc:·':·nt•~:··'<:t¡ 

· , . ·- SecretiJtrlct·del ·. 
' ,'' / , '.."' ...¡-•';;¡:•;.,v,• -7 • r ... ~ l , 

.. -.~~ AY,úntam.iento ~ :. 
<-.- .. ·'S':Stft)t~~~J1t-7~:.~~··::c:'~ · •or·~· 
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"'.2025./V'Ode la m l!ieri'ldigtona". 

JO NUT Aobjetivo 1.8 Desarrollar un sistema de tránsito municipal eficiente y ordenado, que garantice la 

... 

seguridad vial y la movilidad accesible, mediante acciones de regulación, educación, 

infraestructura y vigilancia preventiva, tanto en zonas urbanas como rurales. 

~ ~ ~ : ':'~ ~ ~m:~ l-asa d.e' incídentet_vialésC'oit(fesiOñ"e'Sfii'aílecimlé'ñ'i'Of'P'o1 
~ om re. e , n 1ca or., ::::., f' .. ··- '~"- •.-<>-J<··. , ... ..,-!.·,··1: ·:':t'l1f:J?-""'' ··~~"'"mzre·'í'·f'"'" 
!}(;:_·:• ~·-:.ll~':-·,-:t . "~'<t~: :.;_: •: ~.'·-,"J _ ,JL!~'~" cada:lO.O_Qº h a~1tan~es ·~~Jtlt\: _ ~ - ¡r"'"*/'.¡¡,)¡~\' 

Definición 
Mide el número de accidentes de tránsito que resultan en 
lesiones o muertes, como indicador de la seguridad vial. 

Tipo Resultado 

Unidad de Medida Tasa por cada 10,000 habitantes 

Método de Cálculo 
(Número de incidentes coti lesionados o fallecidos 1 
Población total) * 10,000 

Línea Base 2024: 15 incidentes por cada 10,000 habitantes 

Meta 2027 
Reducir al menos a 8 incidentes por cada 10,000 
habitantes 
Reportes de tránsito, registros hospitalarios, informes de 

Medio de Verificación seguridad pública, sistema de georreferenciación de 
accidentes 

W..'··_.Jj' t ~'' lj ~· ~ J ~\:}~ d ·~:.f~f:; ·· Porcentaje·:· de ·: escuelás ~· ca'n ." pro'iram ' ~s ·'i!á ctivo · s ;;·: dé ~~ 
tJ ~ - ~~~ . r~ e..Jn" rca __ 9! ·~;-{'·.' d .. :. ,' : 1. ..·."·~-¡·~ .... '\.~·.';,.: 1 ··,··.-:·;¡;,:,. _: ~.r..~;:·-"' ' , .. .:t 
-·~ ~~~'""'-1 .... ~~.._~r . .,¡u~~J.·t1 ..... ,(r-. -'~~ ... .: e uca~ron Vi~ ..... ~·.~. ,:f,:.r'(_i4¡., ... ~: .. ~" ·;::.~·lt"'~t.~ .. :~ _ -~. ... ··,J:.'t.- ·~{'·J . ·-~ . . f."-T9-' 

Proporción de centros educativos del municipio donde se 
Definición implementan actividades de educación vial dirigidas a 

niñas, niños y jóvenes . 
Tipo Producto 
Unidad de Medida Porcentaje 

Méto~o de Cálculo 
(Número de escuelas con programa de educación vial 1 
Total de escuelas del municipio) * 100 

Línea Base 2024:10% 
Meta 2027 60 % de cobertura 

Medio de Verificación 
Informes de la Dirección de Tránsito, listas de asistencia, 
programas de actividades, evidencias gráficas y relatorfas 

,~··.~·'-"'Y'", ••J· ' ' . •, t 

;. SecretaPía del. · 
. Ayuntamient.o, . 

. . ~ . ·.7í~ l :';'_!'~--' _,_ ~ 

\ 

\. 
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"202S.AiY:::Ide la n"\~ hd¡gena". 

JONUTA Objetivo 1.9 Diseñar e implementar una política integral de protección civil con enfoque 

preventivo y comunitario, que fortalezca las capacidades institucionales y sociales para reducir 

la vulnerabilidad del territorio y salvaguardar la vida y el patrimonio ante riesgos naturales o 

provocados por el ser humano. 

Medio de Verificación 

Medio de Verificación 

At las de riesgos, planes municipales de protección civil, 
mapas comunitarios de riesgo, a~tas. del Consejo 
M u de Protección Civil · · 

Relatorías de simulacros, listas de asistencia, evidencias 
fotográficas, reportes del área de Protección Civil o 

dad Pública Mu 

.1 
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JONUTAs.2. Eje 2. Desarrollo Social para el Bienestar. 

Objetivo 2.1 Fortalecer el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano mediante la actualización 

del marco normativo, el uso de herramientas técnicas, la formación institucional y la coordinaci, n 

interinstitucional, bajo un enfoque de sos t e ni bili~ad, equidad y corresponsabilidad social. 

li;.: ·· 8" ~ -" ¡ · a· ~~~~~ f>'Orcentá]e · de in ' stru~ñtó;t"detPianéaciónY:no ' tffiiúividacf ~ 
om re. ~ a or·· ~-=~\: .. , •• .,,._._. "·~·· . · · · · '""· ,:,.·, .<·."·'· ·,,,.., .. · ,. ·., ; 

~1'-á~~.; :~!~2~.;,;c; :,urb?na act . uai.!,Z<!d _ q~ . 9 eta~orad()s :-., ~;;""··, ·,.;dj<'~,;:, . ; .. • ~?: 

Proporción de planes, reglamentos y programas 

Definición 
municipales vinculados al ordenamiento territorial que 
han sido actualizados o elaborados durante la 
administración. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de instrumentos actualizados o elaborados 1 

. Total de instrumentos normativos previstos) * 100 
Línea Base 2024: 20% 

Meta 2027 
100% de los instrumentos clave actualizados (Ej. PMDU, 
reglamento de construcción, atlas de riesgos, entre otros) 

Medio de Verificación 
Publicaciones oficiales, actas de aprobación, documentos 
normativos, gaceta municipal, expedientes técnicos 

"i1••+·~~.,.~,,~·~ -~·"f if'.·- ,.,.~ •. N • . 'CJ ~'""" ,,• •. Cf •• e~ ·'~""' ·-l)j '~<·... ·""''-~"-;. d .~,, t.;.~~;i 

~ r ,r o ~b ~ r~}j&, : lrícÚc;d o ~ :-~·~:;. :". \Jmero . • ~ :~· 5 ~ - ~~! 1 ,. ~ . r~~ ,:~!t ~~ ,. )~? . 5 ·: ;, aP.~~~? .... o~ : --· :~ .; 
.t{~;·,:;::.I:Ih,:;l';':·l'li\:- .. ·;·,.,,;..<1<: or~enamtento _terntoftal y desarrollo urbano ,sostentble :. ·' 

Total de personal técnico o directivo del gobierno 

Definición 
municipal que ha recibido formación en temas como 
normatividad urbana, sistemas de información geográfica, 
gestión del suelo, movilidad, sostenibilidad, etc. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 
Método de Cálculo Conteo anual de personas capacitadas 
Línea Base 2024: S servidores públicos 
Meta 2027 30 personas capacitadas 

Constancias, reportes de asistencia, convenios con 
Medio de Verificación instituciones capacitadoras, informes institucionales de 

formación 

/' .-'i;' - - ••• , • rtr::· \.:.J#'!:...._., .. ~~-~~;.rl, 

·:· Secretarícrdel 
.·. . _ Ayu~ . ta~~e~t9 : · . . . 
,_ -;.··' -~.=~h·•j -~~~~.:.:'-tt .. ~~ .- ~-
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~J!Y'lo de-la n"-1« lndigena~ . 

JONUT A Objetivo 2.2 Ampliar y mejorar el acceso equitativo, eficiente y sostenible al agua potable, el 

. . 

drenaje, el saneamiento y condiciones mínimas de habitabilidad, a través de la expansión de 

infraestructura básica y acciones de mejoramiento de vivienda en zonas con rezago social. ~ 

Medio de Verificación 

l"l 

io. 

servicios básicos 1 
* 100 

Censos, diagnósticos municipales de servicios, SIG 
municipal, informes de obras públicas, registros de la 
Dirección de Desarrollo Social 

f ~ frr;;.: G ~ a ~ 1 ' í ~ ~ ;";· ~ r-mt~~f. Núme r6f d e f:vi vié _ ñ da s ~_ rr)- é ) 6fa ' d as 'if ~d1áñt~pfógr~"'a5 ~ 
001 re j e \ n ICd or .... ;~~t:.#.t.~ ·' :·>-=..~·u· .. ., .... ~...:·:J>!\~~.-.~f-tj.~,...~.tT.r;~.~ . 1~~-~~t'~ ..... ~H"" ... ;,;: ¿.,..""' 

1:':~~17~~4\lr1n'.;@;:.1(;!3<;~~;'~"¿:: ,• ffiUrl_l.c:!Pales C_J , ge~tiO':\~~SJS ' de [ft~JOrai]1Í~f! to héJ.bltaCIOnafZ 
Total de viviendas que han recibido apoyo técnico, 

Definición 
material o económico para mejorar condiciones de 
habitabilidad (techo, piso, baño, cocina, accesibilidad, 
etc.). 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 

Conteo de viviendas beneficiadas por acciones directas del 
Método de Cálculo gobierno municipal o en coordinación con programas 

estatales/federales 
Línea Base 2024: so viviendas 
Meta 2027 300 viviendas mejoradas 

Expedientes de intervención, reportes de obra, actas de 
Medio de Verificación entrega-recepción, fotografías del antes/después, 

padrones de beneficiarios validados 
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JONUTA r~ ~~'f,'~f.[Yr~~~~r.- orceñi:aj:'de'an{¡)liádón ; d e"récfdeagua1)013 blite-n "" Z'on ' ¡fs ~ 
¡-Nombre del : lnd1cador .~' oe"~"-"' b' ..r~~ ·_, :t:a·\'i<¡;-mi$~-.:·~·~ -;:~;.~~t"~t1:".>,' . ...,:~~~ 
~~~Z;r.L:h~!{!.._~:..~4~~i ,._. rn co ertura '1':!."'~~:.~~ ~'(~~~~~ .;::.~~;·~ ... ~'-1~~~.~-~ · 

Mide el crecimiento de la red de distribución de agua 
Definición potable en zonas previamente no atendidas o con servicio 

irregular. 
Tipo Producto + 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo · 
{Longitud de red construida o rehabilitada 1 Longitud t otal 
necesaria según diagnóstico)* 100 

Línea Base 2024:15% 
Meta 2027 70% de ampliación de cobertura 

Planos de obra, expedientes técnicos, informes de 
Medio de Verificación infraestructura, supervisión de campo, bases de datos del 

área de agua potable municipal 

Objetivo 2.3 Mejorar la conectividad del municipio mediante una red vial funcional, segura y 

territorialmente equilibrada, que facilite el acceso a servicios y fortalezca la integración entre zonas 

urbanas y rurales. 

Medio de Verificación 

~·· 
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JONUTA ~ ND"hlbí~el f l ~dTcacfüt ~J.t).l-~h Po ~éñiaf€:1I~coti'ei-ttir a ·' 'déiiservició ~ dé"recóléc~ióñ ~ 8e' r~, 
....,~·-N~~~.il~J;;,.~ ::'".:'~f.~ ,.,, •. ~~~r.- : ···,;;,.~ ;~·4.-<:~-~~~-~~•~e~t~~,{tt~J.j~ 
~ •• .J ~~~J.:ti'-'.O:(+".,:,' l~+~"' " i'~ res@.uos ~ ~~l 1d qs_ .· ..... ,._,.; •. · .. ~~"'~''-" .,_ _ ,_ ~!'~."".:~:>)tif 

Proporción de viviendas o zonas urbanas atendidas 
Definición regularmente por el servicio municipal de recolección de 

basura. 
Tipo Producto 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Viviendas con servicio regular de recolección 1 Total de 
viviendas urbanas) * 100 

Línea Base 2024:65 % 
Meta 2027 90% 

Reportes del área de servicios públicos, bit ácoras de 
Medio de Verificación recolección, rutas georreferenciadas, supervisiones de 

campo 

& ~ 7!~t ti ~t\1' ~¡ i ; ·: ~ ~\·· ;r~: ¡,7;~~/ Porcentáfé : cre ·;r résióuüs ~ s~Jidbs ; fi1uri . léii>alés k ec ' ol(rci:átios ~ 
o m re• e n 1ca or-'·.: : :' : . :e· ..• ,-, ;; . • ," ... · :., .~·r., "'· '" .- .. -.. .,"' .. ''''~·~·~.>~,.'\l!~\lr. ~,,. \ 

~···'rY.~,:~;-''tr-i·-:<J¡;¡;:r,-;.~·;,r,..¡~._:~~-; ~· que so'n clas1f1cados~ reciclados ~ o reaprove c hados 'it~r.'!~:~.~ 
Mide el avance en la incorporación de prácticas 

Definición sostenibles de gestión de residuos, como separación en 

1----· 
fuente, reciclaje o compostaje. 

Tipo Resultado 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Toneladas de residuos aprovechados 1 Toneladas totales 
recolectadas) * 100 

Línea Base 2024: S% 
Meta 2027 20% 

Reportes de centros de acopio, contratos con recicladoras, 
Medio de Verificación informes de gestión ambiental, monitoreo del sist ema de 

recolección diferenciada 

Objetivo 2.5 Consolidar espacios públicos segw·os, funcionales y de uso múltiple, que 

promuevan la cohesión social, la equidad territorial y el bienestar urbano, mediante su diseño 
participativo, rehabilitación continua y conservación activa. 

,,,- ' . • ,- ,·"\:¡· l¡ ' . ___, ..... • - • • • < \ - ~ "'A"-"'•o\r:'.""'.,¡ ~lt:íi' f.•'' ' -. · .,..., • ·-- ~• i) '• ,,-..;,:;.a!l" 

~ Nombre : d ~ l :'.~:d~cadór Porccl)taje ._ d.e '. ~. ~ . s~ - ~ , ~jos ;:,_ pú~.~~~~s ·< c~n ~~~: c~~gí . ~l$ : ~$[. ~ 
t-' . ' ... - t '~ ¡' '• •• / • : functor::!_ales; scgu_¡::es y ~n : uso ~ct1vo · .:2 J.:-)" :-'·-~~¡~ /.._ 

Mide la proporción de parques, plazas, canchas, jardines u 

Definición 
otros espacios públicos que se encuentran en buen estado 
físico, con iluminación, limpieza, mobiliario f uncional y uso 
comunitario frecuente. 

Tipo Resultado 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de espacios públicos funcionales y activos 1 Total 
de espacios públicos municipales) * 100 

Unea Base 2024:40% 

¡t;·''' !·'"'- • .: .. .• , . . 
t' 
·· . ~ec':"~taría del 

Ayuntamien~o 
. '" ,', 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 90 

JONUTA Meta 2027 80% 

i 

Censos . de espa<;:ios públicos, diagnósticos técnicos, 
Medio de Verificaciór' encuestas de percepción ciudadana, reportes de 

mantenimiento urbano, georreferenciación particípativa 

de conservación 

Medio de Verificación 

Objetivo 2.6 Fomentar el desarrollo hwnano a través de la cultura, la educación comunitaria y la 

recreación con enfoque social, como herramientas para fortalecer la identidad local, la cohesión 
, comunitaria y el bienestar colectivo. 

·· . ~?i\o-~r·lti~~!J~· NúrñeTo' ~;? éle i}:; á · a;vidades ~1{ ·é · ú1tur ' átes, ~!t' eéJucativá ' s )ti· o ~ 
Nomlíre"del llnurcador .~,¡.,¡ .~.~~~ c>':0.4n·,.,,;,.~ •"J.'.}r· • .' <i.I"JAY1:JI'I'~ "'7".!' '-1"·,,•.:.·-'-;/¡,.·1""'''- ''• '•·''>' -~ptr. 
. . ~1't~l~-&:t14~:%~1!i...',t~?!i e re~reativas comunítanas r re~lizadas anualmente ,';:;!.;:\··{·:-<*'<'~ 

Total de eventos, talleres, festivales, ferias, funciones, 
Definición círculos de lectura u otras actividades con participación . .. ) ciudadana, organizadas o facilitadas por el municipio. 
Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 
Método de Cálculo Conteo anual de actividades realizadas 
Línea Base 2024: 15 actividades 
Meta 2027 36 actividades anuales (mínimo 3 por mes) 

Programas de cultura, educación o juventud, reportes de 
Medio de Verificación eventos, relatorías, evidencias fotográficas, listas de 

asistencia, actas comunitarias 

J 
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r ... 

JONUTA Objetivo 2.7 Mejorar la calidad de vida de los sectores más vulnerables de la población, 

mediante programas municipales de apoyo social, asistencia económica y respuesta opmtuna 

ante situaciones de emergencia. 

Definición 

Tipo 
Unidad de Medida 

Método de Cálculo 

Línea Base 
Meta 2027 

Medio de Verificación 

Mide la cobertura total de beneficiarios que reciben 
apoyos sociales del municipio (alimentarios, económicos, 
en especie o servicios asistenciales) con enfoque de 
vulnerabilidad. 
Producto 
Número 
Conteo acumulado anual de beneficiarios (micos (no 
duplicados por programa) 
2024: 1,500 personas 
4,500 personas beneficiadas por año 
Padrones de beneficiarios, reglas de operación, registros 
de entrega, actas de comités sociales, informes del DIF o 
Dirección de Desarrollo Social 

Objetivo 2.8 Promover la inclusión social y el bienestar de niñas, niños, adolescentes, personas 

mayores, personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad, a través de 

servicios integrales, apoyos especializados y acciones de protección con enfoque de derechos 

,.. ' humanos. 
) 

~v~.: :~:~.,tii·¡.:;·:f.~~~:e'L:l'·;/Y \¡)· .• • · ÑJ n1e ró ~ dé :pers'üñ.3lq'de'<íií-ui5os:-:vúlnerable·s ·:areñdidáj 
· Nombre del .Indicador · . . · ' . · ~ . e-,. i•':r'JJ"•'·'· •·· . · · - •\:'.:-~''!'? . '·'"ei '''-' ~~·.,,, ., 
~::i!>,::.":,'-SI..::í;;..!c.rW2':· :Y--;: .· · i med1ante ~~rv1c1~S especializado~ mumct~ale~ ~:';'i};¡~•:.~-;:1_;{.,, 

Mide el total de beneficiarios de servicios municipales 

Definición 
especializados en derechos de la infancia, discapacidad, 
-tercera edad, género u otros grupos con atención 
diferenciada. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 
Método de Cálculo Conteo acumulado de personas atendidas anualmente 
Línea Base 2024: 1,200 personas 
Meta 2027 3,500 personas 

Padrones del DIF municipal, registros del área de inclusión 
Medio de Verificación o desarrollo social, fichas de atención, informes anuales de 

programas sociales 

.,. .. - ) ' ..... - . ' ~ .. ~ .· .. , ~,.,.r:.:r:ff.~"~~~, t~: •• 

i~ . ·. secyetari~ del ·-:-" . . ,_., 
~/' ,>:. A~ t ~!! . ~_q. _ Jjt . ie'fi'ió ~_:.:. 
• '"' ..- "'"' 1, oii~~-J ~ ~•o€J,, 
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JONUTA 

... ' 
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j 

1\ 1 

-) 

~~:'~'~l"tfih.~~~~Jlif~~~ ro ' rc~ - ~taié 'W ~ ~ acc}9.ri~J .f m!1~i~ip~tes ·f ¿~ñ Wé: ~f5CiU.7i ¡'JB~ 
~- Nombreael . rndlcador -·. • .. 1 , .......... =,~""<-l········, ....... ~ .. ---- ·>--'·;••-•·-·-····,.,.,~)1 
,;;~~-f. .. @\:'~~~~~~• 1 , d~.!:_echo~ 1 h,ll,rn _ a n?.s,q, iD .. CJ.u_sis>n ~5 - ~fia 1 t'• .. - ::i-·1-L~'>'~·:i::,..;~ ~ 

Propo-rción de programas, servicios o acciones 
implementadas por el 

. . . 
que incorporan 

Definición 
mUniCipiO 

eJCplícitamente enfoque de derechos y accesibilidad 
universal. 

Tipo Resultado 
Unidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de acciones con enfoque de derechos 1 Total de 
acciones de inclusión implementadas) * 100 

Línea Base 2024:40% 
Meta 2027 90% 

Informes técnicos, lineamientos programáticos, 
Medio de Verificación metodologías de intervención, convenios con instancias 

~ -

especializadas, evidencias de accesibilidad e inclusión 

Objetivo 2.9 Impulsar polí~icas públicas con enfoque de género que promuevan entornos 

seguros y libres de violencia, garanticen el acceso a derechos, y fortalezcan el empoderamiento 

y la participación de las mujeres en el desarrollo del municipio. 

~-m;~¿-1'¡_"~~:~\ 1 ~-(~!F~,,~~r,""':P· N ú me'r'o"!· ·d é "'·~ mu je . F'c ~{f á te' no id a $',\~ m e'di a nte 'r~ÍS' e rvicío1 
_ .;.1"."!; it~....,.~~,.."~: .. ,'~~r" .. r:,',,i, ,•"'-:', ~.' . 1 ,,,'!,, ;!. .. ~ ... ~ .. .;,.• ,,'\.•~",·.i, 1 •.;!!;'~,11.o.·~.;~·~ .... ·.":!1;t-:~· 1 ,.'.•\..d'¡.:;~ 1 • 1 ~:. , ••• ~ 

:¡ ~ory¡ _ ~re _ 9,s~IJ~C!!s:a~or _: ;-;·: ·· -: mul')lclpale? cor.1 epJ<;>qu~ - ~~ ~. d . ~r.~flios ' y ~ p,rey _ e . ~~ - '() , n ~ d~ 
Síil~~~~~,t:tJ~~~.r:· .. :· ... · ;~~··-': 4 }/ ,·· . · 1 • -e~ . ~:· ~.¡·';~¿·~~ ... ~~r.~"i~, .:. \;'~t~i~\·~·~~;-~-~ ~·~ .. ·~~:..·L-4-¡·1~,_·,'!·:~ _ ;:!! ;\1~~1. ~'l-~~:i:~·áu)~ 1 }u- YJ'2 ~ encras ... ,:.-~:- · .. : +.i'~,_,')~.~:-, ., ... ;.,· "'- 't.:~~l-1.J•' .... ~,l'·\~!\.r~;.~ .. <").~ ¡_h .. 0 ;s f• 

Total de mujeres que reciben atención, orientación, 

Definición 
canalización o acompañamiento a través de instancias 
municipales (Ej. IMM, DIF, SIPINNA, seguridad, etc.) en 
casos de violencia o vulneración de derechos. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 

Método de Cálculo 
Conteo anual de mujeres atendidas con expediente o 
registro validado 

Línea Base 2024: 250 mujeres 
Meta 2027 1,000 mujeres anuales atendidas 

Expedientes de atención, registros de instancias 
Medio de Verificación municipales, reportes del Instituto Municipal de las 

Mujeres, actas de canalización 
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JONUT As.3. Eje 3. DesarroHo Económico y Productividad. 

Objetivo 3.1 Impulsar la modernización dei campo y la diversificación de las actividades 

agropecuarias mediante el fortalecimiento de la base productiva local, con prácticas sostenibles 

que eleven la productividad y el bienestar en el medio rural. 

asistencia 

únicos registrados por 

Medio de Verificación 
Padrones de beneficiarlos, actas de entrega, informes 
técnicos, comprobantes de capacitación o entrega de 
insumos 

~~<~·~1@!-~~,<¡:~t~;·{lJifi:" ro - rée ' ~ ~ fáie ~! M ~--- procÍuc'tor-e · s ·:~ C:ai)Jéld1 : rC>5 f1 éí1 f; l:i · r-á'étic ' ás 'l 
omore ' deJ I J nateador ~!.~~n ':'.W~c ·~~~"\' .~""-' = 1<:' .-· -~-·~~'-"·H1 x~fo,· . .,,,l:ll•:a~ 1~)¡_\'~''i~-~~ t -~1\e?l 
{t'J'.~~t'!~ftt. }1€i: _?oste _ l)_!~les o : tecnologlas ; agmr:>ec u ~na 'iJ.~'4 ·~::.::~·,._~;{"~~ 

Proporción de personas dedicadas a actividades 

Definición 
agropecuarias que han participado en procesos de 
formación en temas como conservación de suelo, uso 
eficiente del agua, agroecología, producción limpia, etc. 

Tipo Producto 
Únidad de Medida Porcentaje 

Método de Cálculo 
(Número de productores capacitados 1 Total de 
productores registrados en el municipio) * 100 

Línea Base 2024: 12 _% 
Meta 2027 60% 

Listas de asistencia, constancias de capacitación, reportes 
Medio de Verificación de extensión rural, convenios con instituciones 

formadoras (ej. UJAT, INIFAP, SADER) 

ct-1!~{-~ .. ~-=: \ ' J 

¡,¡,. · - ·. ·Secretaría del 
.. Ayuntamiento _. 
- ..... ·- ·: ' .. : t. 
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"2025.Ai'cdela rrn.!er indlg &n&t. 

JONUTAobjetivo 3.3 Consolidar el turismo comunitario, natural, gastronómico y cultural como un eje 

(\ 

-~ 
j 

tr -
~ . ,.., ~ 1 ~· 

estratégico para el desarrollo económico local, impulsando la participación de las comunidades, la 

preservación del patrimonio y la generación de ingresos sostenibles. 

~ ¿ ~~: 1 ~~., ~~ ~~e~~ ~~ ~2 ,JB-~ ~ .,. ;~ ; turis 'Yi'C? ~~. c? · ~~bít,a~1é?i f~.t loca _l ,! 
~~;_;?.,¡,:._i:;_ a_poyados o.en:2p_eración ~f(ft~~.;.:l .. 1 ~:1~~r~•r{f:.~··-.:·:.{·~~ 

Mide cuántas iniciativas turísticas lideradas por 

Definición 
comunidades, cooperativas o productores locales están en 
operación o han recibido apoyo técnico o financiero del 
municipio. 

Tipo Producto -
Unidad de Medida Número -----
Método de Cálculo Conteo anual 

1----- -
Línea Base 2024: 4 proyectos 
Meta 2027 15 proyectos consolidados 

Convenios, expedientes de proyectos, informes · de 
Medio de Verificación operación, actas comunitarias, evidencias de 

~-

funcionamiento y prc:moción turística local 

a~~'f7ó':t~~~"'r:..;,~"'f!1i Núr f1é · ro ~ 'cl e \í, íM;rá'nté · .; :;-¿ ;f€ . ndid üs W 'éñ 'V s tti os '!f tu ~7Stic i) 
re.1 e ~ In 1ca or , .~>4.¡.~~.,..~ ...... ~ ·...- :~t' !• .;·~· ~ ·G ~~'"'i ~ .~· ···~ · \·&\"1 1 >\-"'r~~;_;~.-:'J:~\~· ,;:.•Rf· ··.r, ..... ·tt·tt;i. 

~'i.'P~4~Y;;~~-fi~'._ij:i~; ·_;__cj_::\:v,·.~, COTlll~nlta f_I_OS'o. na~urales . del,rnunrCIPI_C> ;~i 1 ~ -p· :~:,_~f 
Mide el flujo t urístico en destinos · gestionados con 

Definición particip~ción comunitaria, naturales, gastronómicos o 
culturales con reconocimiento municipal. 

Tipo Resultado 

* 
Unidad de Medida Número --
Método de Cálculo 

Suma anual de visitantes regist rados en espacios o rutas 
turfsticas comunitarias 

Línea Base 2024: 1,000 visitantes 

Meta 2027 6,000 visitantes anuales 
Registros de centros de atención turística, bitácoras 

Medio de Verificación comunitarias, encuestas de satisfacción, conteos de 
ingreso, informes de promotores turísticos locales 
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"2CZS.AI'tocJe. la mujer lnc:ligena ... 

JONUT Aobjetivo 3.4 Fomentar un entorno económico equitativo, innovador y sostenible que diversifique 

la estructma productiva del municipio, atraiga inversión con impacto social y ambiental positivo, 

i 

y mejore las capacidades locales para generar empleos dignos. 

Medio de Verificación 
Planes de desarrollo económico, programas municipales, 
reportes del área económica, expedientes de inversión, 
estudios de viabilidad 

E} ~ 
1
- d ~ ~ ~~·~;~~ N úfí:Je rc~ i d'e '~ ¡) ert üñ as ~ cap · a c: i taCí i í s '~ en \ih abili da de s ~· i:> ar a l1iJ 

m re d e~~ ~ or:-.: ·. ·· ·., .• -: .-.... ,.~ ... i(-~.•;a~·:-·:,·:·J•~,.,, ..•• , . .-(;( .:: '!;.~"m\":f·:··-!\'!~.,;: 
-~ ¡~¡.,~:1•·:<'·· : trabaJo o el e m pref1d lml ~ n to d oca _ 'k·.~~·,<: ~:;>¡.: .. W;,;;¡'¡;~. 

Mide la cantidad de personas q'ue participan en procesos de 
-Definición formación, capacitación o certificación vinculados con 

sectores estratégicos locales. 
Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 

Método de Cálculo 
Conteo anual de participantes (con constancia de asistencia 
o certificación) 

Línea Base 2024: 120 personas 
Meta 2027 800 personas acumuladas 

Listas de asistencia, constancias de cursos, convenios con 
Medio de Verificación instituciones educativas o de formación, informes del área 

de desarrollo económico o social 

J~~ •• ' • '~- • ..¡~.-~~~1\).~~'i.;¡:,···:i"t{'oli. 

~, · . secPet c ú ~ ía ! deL- <-'. · '} 
.. • ~ }._-~¡;::~ ... ,~,,, 'f-'t- l't .. ""' 

. -~ . . AY,un.ta·miento J.: · · · · . 
t:·" ··, ·.):k'l~'4:~~v!<·~~l!'-': .. ~ ... -'.~·~·~·.,~ 

J 
\\. 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 98 

~AI"'Icle~~er• · dgena t. 

JONUT Aobjetivo 3.5 Fortalecer las actividades agropecuarias, pesqueras y forestales mediante programas 

de subsidio, asistencia técnica y dotación de insumas, que contribuyan a la autosuficiencia 

alimentaria, el dinamismo de la economía local y el bienestar de las comunidades rurales. 

Medio de Verificación 

¡f:~"t:~~iií- S J:~ ~ · {t~ '·~~- t ·-~ 1 :~·-:•f.f. ¡\j úmero'de h ~ ctáFeá's ; ' cuerpos ' de ~ agua : o . ~o - rias ' product t~ á' \~ 
~ l re e · n 1ca or "~·;..,,, . ·- ,..,._ .• ··,: •, · ,, .•. '-.,, .. __ , :-· : .•::-·.t.:l;'<·-r;,,·c.-l:í~<'il.~~--~~:?-·t/~t-'·~ 

~~~--if"",ij.::¡¡~it~!.t -r..;~ ~¡_.¡ mterven1das con 'apoyo;mun•c•pal ~k.k;~~Jf ;,;~~-~~~;,..;-,: J,..:,:«,lM~ 

Superficie rural en la que se han implementado acciones de 

Definición 
mejora, equipamiento, reforestación o infraestructura 
productiva en los sectores agropecuario, pesquero o 
forestal. 

i 
Tipo Producto 
Unidad de Medida Hectáreas (ha) o número de sitios intervenidos 

Método de Cálculo 
Suma anual de hectáreas o unidades de producción 
intervenidas 

Unea Base 2024: 80 ha o sitios 

Meta 2027 1000 ha o sitios intervenidos 
Informes de campo, croquis georreferenciados, e>cpedientes 

Medio de Verificación técnicos, reportes de impacto, actas comunitarias, 
evidencias fotográficas o satelitales 
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~AI'Ocf..I.Jr, ""-fer"lncigenaw. 

JO NUT Aobjetivo 3.6 Dinamizar la economía local mediante la organización de eventos culturales, 

) 

j 

deportivos, turísticos y comerciales que fortalezcan la derrama económica, promuevan la 

participación ciudadana y posicionen al municipio a nivel regional y nacional. 

Medio de Verificación 

Medio de Verificación 

Programas de eventos, informes municipales, registros de 
asistencia, convenios con organizadores, relatorías, 
evidencias o audiovisuales 

Encuestas de visitantes, reportes de ventas, registros de 
participantes, informes financieros, reportes de cámaras de 
comercio o economfa local 

\ 
-1 
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JONUTAs.4. Eje Transversal. Sustentabilidad, Perspectiva de Género y 

Gobernanza. 

"' ·-) 
j .• 

Objetivo 4.1 Proteger y restaurar los ecosistemas estratégicos del municipio mediante acciones 

comunitarias, educación ambiental e infraestructura verde, promoviendo una gestión participativa 

y sostenible del entorn?· 

Informes técnicos, reportes de campo, fot ografías satelitales, 
Medio de Verificación convenios con instituciones ambientales, actas comunitarias 

de intervención 

Nombre·del·lnalcador,:l· •.: :. · •. · t·· ,, " . :-:·· ... ,, ,.¡¡.:.-,., (.·,:r..w,.•'orl,'. e -o;~: , •• · ~·•l>l' · .·!;~ • -~~·-
~~~6.~fJ~"'?!"?. ,!fí.-~l f\Jú~ · ~-r-;; C:fé . cam"Pá ' ñi1~'de '"' e · Ciué.Kióñ'Y ''' artlcipa · d¿'ñ .. arliG¡e1lta ~ 

5::.,"»:1!f.'t'\l-:iq~ _ t;· .. ~~w . ·~:"~, (eálizada~s en . ~ l . fJ1 _ unicip~ 0} ~J~s~~~~r:.i2,Y.(·.~~f¿:!.l-~1j¿~ 
Total de acciones de sensibilización, capacitación o educación 

Definición ambiental dirigidas a escuelas, comunidades, organizaciones 
o servidores públicos. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 
Método de Cálculo Conteo anual de actividades realizadas 

" .... ' Línea Base 2024: 6 campañas 
Meta 2027 30 campañas acumuladas 

Carteles, relatorías, listas de asistencia, mat eriales didácticos, 
Medio de Verificación reportes del área de medio ambiente, convenios con escuelas 

u ONG's 
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"2025,AiV><.5e>la. mu!«inc:lgenat. 

JONUT Aobjetivo 4.2 Garantizar el funcionamiento eficiente y ambientalmente seguro del relleno sanitario 

municipal como parte de una política integral de manejo de residuos sólidos, orientada a la salud 

pública, la sostenibilidad y la participación ciudadana. \ 

~ 

t::>lluull:> dispuestos adecuadamente 1 Total de 
. .) 

,, 100 

Bitácoras del sitio, reportes técnicos, auditorías ambientales, 
Medio de Verificación informes de operación del relleno, dictámenes de PROFEPA o 

SEMARNAT de residuos 

r, 

1 aprovechados 1 Total de residuos 

Informes de recicladoras, centros de acopio, cooperativas de 
Medio de Verificación pepenadores, registros municipales, convenios con empresas 

reciclado actas de recolección diferenciada 
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JONUTA 

i 
t: •• 

..... J 

Medio de Verificación 

Objetivo 4.3 Transversalizar la igualdad de génem y el enfoque de derechos humanos en l ~ 
políticas, programas y serviCios públicos municipales, garantizando condiciones equitativas, 

incluyentes y libres de discriminación para todas las personas. 

Medio de Verificación 

enfoque t ransversal f 
* 100 

Metodologfas aplicadas, matrices de t ransversalización, 
diagnósticos ele brechas, informes de diseño, evaluaciones 
externas, revisiones por unidades de género o derechos 
humanos 
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'2025.Nocl&l~rru.jet lncfiget-.Y'. 

JONUTA 

r. •• 
' 

entre otros. 

con 
CNDH, IEM), 

Objetivo 4.4 Fortalecer la capacidad institucional del municipio para· planear, monitorear y evaluar 

con enfoque de resultados, generando evidencia para la toma de decisiones, la rendición de cuentas 

y la mejora continua de los servicios públicos. 

J Medio de Verificación 
reportes de monitoreo, actas del 
bases de datos, metodologfas 

o externas 

~ ~~"::l- '"7·· ·~~~~~~W,-1:"~- ·' Nú . me r o t~; de ':~ herram{e ' ntas ·r o ' sfste'mciÍs ;· d e '': m · aj)itoreo ·t:y~ 
~ !'l . <? . :T~bre d_e! lrJc!ica~or , .: ' · ·,: . ~ _. .. ¡ · · •. · ,-, ... · ·. :' ,, <.: ,' : ~·: :;;:>¡~·, i~· ·.:: ... -. · ,l 
r'·" ...... · r.:·1.'J.>l?,q¡.~----;s~~: }' _ evaLuacton unp_ ementaoos : . ~ - . .. . . ._ ... :3 , . ., -~~,~~,.,"' ,"-.1-l'J 

Total de instrumentos digitales, metodológicos o normativos 
Definición creados para monitorear y evaluar planes, programas, 

presupuestos o servicios públicos. 

Tipo Producto 
Unidad de Medida Número 
Método de Cálculo Conteo acumulado 
Línea Base 2024: 1 sistema básico 
Meta 2027 6 herramientas implementadas 

Medio de Verificación 
Reglamentos, sistemas web, tableros de control, informes de 
avance, instructivos, validación por instancias externas. 

(€:-§l ~ . ' ". .. ... ;.!' .~:-~; ·.·; '. 

;,.., · · Secretaría del 
: · A~u~t.~!'1J.~é~i~ · . 
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JONUT~. Anexos. 

6.1. Honorable cuerpo de Regidores 

.. . 
, Mira. Mai'Ía Soledad l ' Lllallwyo~ '!' o . ~ario . 

Pl'esídenw Municloal 

,. 1 

') 

e Dm!id León Reyes 

... , • •• • • 1 :t.:'.!: - '<\o··~')~~\:i~i~;;~ .. \· ~·~· ..... ~v:~.~ ..... 
Secr.etdYía del · ·· 

. . AY,J¡;i"t~iniéni:o . .-. 
=-.. ·-~·~,r- .... ~!!3:~:t.t:"1-..;~~;:w~~?:;_;-~···' ';} 
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JONUTAtJ.2. Servidores Públicos de la Administración 2024-2027. 

' !trg/UW! Cmios Garrido Rodrrgua 

¡ 

• 

( 

l':~ •: • ' -''': '< ¡~ ¡""-;J :'',.o.t~?·w:!•.¡ 

· Secretarwt del ' 
. Ayuntami_e1_#o . .' _ 

' · ~j~(;~l.r: ~;, -i'~·; ;~;..~· .. ·:..~Jt~t-;.:>:~.!i•~>J-~Ji;~~'~ "'~ 

CP f:milio Ocampo Mondl!S 

! 

""\7 1 
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JONUTA 

1\ 1 

J 
i 

1 

' •- ' •'' '1- - ' ' e ' ' ; • 

· Secretáría del · ' 
· AJ!lfn;~amiento 

- .. ,j::{ " ' •. . .f 
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JONUTA 

1 

1 ¡ -~ - -
*(éM§I§@t1f:tii&F C trlcttw !lfrumel Grmriel Za\UÚY 

f\ 1 

.J 
j 

r 
' 

;. .. · · · · ~: · r":\ ... P;t--~~~~r~~ .. 
: Secretaría del · · . -, 
, · Ayuntamien'io .. . . 
~· • • ~- - • • ,·· ~ .. \ _' · .. ~ :~- )1'.i~-:~~~,~~ ,~-L~l 
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JONUTA 

e- - • 
' 

r .. ' 
\ ". J 
j . -

.. .) 

Lk Ti/¡¡ /en <M· L6¡Jez Mmtilrez 

.¡ ~ • ' .~~:.~"4'~ ... ~·... :·"(- '.t• ..... : / • ~ ~. l 

: Secretaría del 
~- · . · A~~ · ~t~r:n:iento 

"'2025, Ai'lOd""' la m qjerindigena". 

J 
5 
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"'2025.No~lamuj.., indigenef. 

JONUT~.4. Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo. 

1 
J 

J 
((" . r--

• • lo . ..) 

Plan Nacional 
de Desarrollo 

o o 

Gobiemo de México 

•"" "'• ••''' "•' _.~A': '' t .ñ ' . ' .; • ·,• ,. 

; ... : secretaría de{ · : 
. . . Ayuntá:miento 

::: _, ,. ' • .! • "i -".:. ',. . '..¡ '· '' •• ,' ' ' ·' 

PLAN ESTATAl. DE 
DESARAOUO 

2024·2030 

TA ~ 
BASS 
COili 

! 

V 

""JJ 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 111 

JONUTAtJ.5. Objetivos de :Desarrollo Sostenible (ODS). 

r 
1\ 1 

l . ) 
j .. ' .. . . 

~ . . . ' . ... 
t . .!..~~· .. ~.- - .. - J 

OBJETIVOS GLOBALES DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

·.~ ••• • • ·.~ ..::-..;,..._,1):.1'--,~'.':"lt. ~ ,....t"• .. 

;·. Secreta~ia ~ ~~r :· · · · 
· ·.· · ,flyuntamie_n.~o .. c· .. 
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6. DGPA, Secretaría de Bienestar, a parti.J del ingreso por trabajo del Cuestionario ampliado del 

Censo de Población y Vivienda 2020, actualizado con el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de diciembre 2024, ambos del INEGI, y la canasta básica definida por la 

Procuradwia Federal del Consumidor (PROFECO) 2024. 
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t 
o , INEGI. 

1 ·) 

~ r . . TRANSITORIOS 

"' .,'. 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en términos 
de los artículos 55, párrafo quinto, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, 

·Tabasco. · 

SEGUNDO~- En términos del articulo 28, párrafo segundo, de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco y 65, fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado ¡:te 
Tabasco; publíquese el Plan Municipal de Desarrollo en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco. 

TERCERO. - De conformidad con lo establecido en los artículos 123, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 44 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco, una vez aprobado por el Ayuntamiento de este Municipio de Jonuta, Tabasco; 
-el Plan Municipal y los Programas que de él se deriven, serán obligatorios para toda la 
administración municipal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

. . .. 
Secretaría del . 

\ 
J 

\\ 
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